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CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE NP 7 

(De 18 de abril de 2001) 

“Por el cual se autoriza la celebración del Convenio de Crédito Complementario, entre 

la REPUBLICA lX PANAMA y el BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A., por 

la suma de hasta USS224,700.00 (Doscientos Veinticuatro Mil Setecientos Dólares 

de los Estados Unidos de América con OO/lOO!. 

EL CONSEJO DE GABINETE 

En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el ~Gobierno Nacional, lleva a cabo un programa denominado Proyecto de 

Reposición, y Equipamiento, tendiente a. proc,urar el equipamiento de tecnología 

moderna y el mobiliirio necesariLp&a mejorar I$.?jec+ción rápidd y eficiente de los 

diferentes trámites, en las ‘dktintas ,depetidencias”judiciales y administrativas del 
órgano J,,,,icia, de Pana,.&, ~ :-‘.:,-d,., -., ‘.,....~ ._ .:;::::: ‘~, 

,’ ,, .’ /..” ‘.,., 
, ” :, ‘~, 

Oue para la ejecucióri de &te proglarka el &IC~ Santande;.CentraI Hispano S.A., se 

compromete a a tra,+s. d” un.~~,&r$~i? de: CrédJtq-Cornple~~ntario, a otorgar a la 

República de Panamä..:.en cali$&‘de :p$stamo,..un-Ciédito Com,plementario ~por un 

importe de hasta,’ US$224,700:OO~~(~,~~cien~~~~.,~‘~i~ti~~atro Mil Setecientes Dólares 

de los Estados Unid,os de Arnérica;,c~qn~~Ó’~~1’00),,-que, financia’+1 si/, del proyecto, 

más ei 15% de la prima del Seguro de CESCE?.“‘: ‘. 
,’ 

. ...:. 
::, 

Guc el Consejo Eco&mico Naciotial ec,<<i,i$n celebrada el 3 &abril de 2001, emitió 

opinión favo,rable’,- ai’Conven¡o ‘de Crédito~.‘Cdrnplementariq rac-suscribirse e,ntre la 

República de Panam$‘$;el Barx&Sant&dei Central.,Hispako,~,S.A., para la ejecución 

del Proyecto de Reposic($y Eq,ui$m&tito ,zie! Órgano Judicial; hasta per !a suma de 

hasta US$224,700.0~~~~(Dbscien~c&Vein&uatro Mil ..Setecientos Dólares de los 

Estados Unidos de Am‘ériFa,;con.OO/lOO),~“que financia el 15% del proyecto n:ás el 

15% de, Ia prima del Segu&.+CESCE. -,‘l,_.. 
‘,~,. 

-. , I 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración del Convenio de Crédito 

Complementario entre la REPÚBLICA OE PANAMÁ y el 

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A., sujeto a les siguientes términos y 

,: 

condiciones: 

Monto: Hasta USS224,700.00 (Doscientos Veinticuatro Mil Setecientos Dólares 

de los Estados Unidos de América con 0011 OO], que financia el 15% del proyecto, 

más el 15% de la prima del Seguro de CESCE. 

Amortización: El préstamo será amortizado, mediante dos cuotas semestrales. El 

primer vencimiento de estas cuotas se dará a los seis meses después de la entrada en 

vigor del Convenio de Préstamo. 
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Intereses: Se pagará un interés aplicable a cada período de la Tasa de referencia 
Libor seis (6) meses más un margen de 1.50% anual sobre saldo. 

komisìón de Gestión: El prestatario deberá pagar una Comisión de Gestión de 
‘, iI.lS%. 

Plazo: El plazo de este préstamo será de doce meses. 

Qrqanismo Eiecutor:, digano Judicial. 

‘ARTICULO SEGUNDO: ,Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o en su 
~ ,defecto, al Viceministro de Economía, o en su defecto, el Viceministro de 
,Finanzas, o en su defecto al Embajador de la República de Panam6 en el Reino de 
‘Espafla a suscrlblr en nombre de la Replbllca de Panamd, el Contrato de CrBdlto 
~Complcmentmrlo que be autorka medlanta cl Attlcuio Prlmaro de este Decrato, asI 
,como aquellos otros acuerdos o documentos, que a su JUICIO se requleran o sean 
necesarlos para llevar a efecto la contratacldn que por este, medio se autorka, 

~ conforme a las norma9 y ,prdcticas praveleclentes para estä tipo de transacciones, 
Este Convenlo de Crhdlto deber6 contar con el refrendo del C?!Walor General de la 
República, o en su defecto, del Sub-Contralor General de Ja Rep$bllTa. 

“1 ! 
; ARTICULO TERCERO: El Órgano Ejecutivo por conducto de\ Ministerio de 

: Economía ‘y Finanzas incluirá en el Presupuesto General del-“Estado de cada 
vigencia fiscal, tas partidas necesarias para cubrir el pago .de los intereses y el 
capital de que trata el ‘Convenio que se autoriza con el presente Decreto de 

,, Gabinete. 

1’ ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia, de este Decreto a la Asamblea Legislativa 
en cumplimiento al Artículo 195, Numeral 7 de la Constitución Nacional. 

ARTÍCULO QUINTO: 
aprobación. 

Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad da Panam& a los 18 dias del mes de abril de dos mil uno (2001). 
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Ministro de Gobierno y Justicia, 

Ministro de Relaciones Exteriores, 

Ministro 

Ministra de Educación 
F-I -2- 

. ,..~. 1.: 

,. ., 
_’ 

,/: _.... . ..~Z.. 

/ 

: -.:.; 

.’ ::’ 

,,,, 

Ministro de Obras Públicas, ,, ’ 

Ministro de Salud, 

: DORIS ROSAS DE MATA 
// 

.\. ! 

I’ ‘.,i 
,.I ;,’ 

,.. ,C’ 
‘.., 

_C~” 

/p* 

VíCTOR N. JULIA0 GELONCH 

FERNANDO GRACIA 

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

‘, b?,m..m 
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Ministro de Comercio e Industrias, 

Ministro de Vivienda, 

Ministro de Desarrollo Agropecuario, 
,,, ., 

Mlnlstro para Asuntos del Canal, 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 
la Niñez y la Familia. 

- ~~ 
MIGUEL CAR MIGUEL CÁRDEIU& 

&W’ RICARDO MARTI . 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 
,.~. 

DECRETO DE GABINETE N’ 8 
IDo 18 da abril de 2001) 

“Por el cual se autorizi la celebración del Convenio de CrBdito a Comprador, entre la 

REPÚBLICA DE PANAMÁ y el BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A., poro la 

suma de hasta US$1,273,300.00 (Un Millón Doscientos Setenta y Tres Mil 

Trescientos Dólares de los Estados Unldos de AmBrica con 001100). 

EL CONSEJO DE GABINETE 

En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 
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Que el Gobierno Nacional lleva a cabo un programa tendiente a procurar el 

equipamiento de tecnologías moderna y el mobiliaric necesario para mejorar. la 

ejecución rápida y eficiente de los diferentes trámites, e’fl las distintas dependencias 

judiciales y administrativas del~órgano Judicial de Panamá. 

-~~~----- 

Que para la ejecución de este.pr’o& el ÉãncoSa$an,der Central Hispano S.A., se 

compromete a través de,& ‘@onvenio kCréd& a ‘Comprador, a otorgar a la 

República de Panamá ~n/cáiiCad.~préFiámõìun-~~~,dito a Comprador por un importe 

de hasta USS1,273~~3,~0:0~0~~~,~Un Millóni Doscientos, Setent+.y Jres Mil Trescientos 

Dólares de los Estados?,Un[dos “de América-con OOïlOO~~& financia el 85% del 

proyecto, ,más el 85% de la’ primaFd$&gÚro! de;CF$X.E? “.%, 
! ‘P-t] ,i ~~ pe&~ ; &piW# 

Y’, y-y-z-2 ,;;+< .,.c:y .f 
Que el Consejo E!$)io ~NaEi,qnal.~n~s.e~sIón-~c,elebraba el 

,: -.y:c,q > ---- 
de 2001, emitio 

opinión favorable: al-Convenio de Crédrtoa.‘Comprador ‘a suscrjbif@ entre la República 

de ‘Panamá y e\ Sanco Santander ;.,&nt~$?&päno: S.A.,: p&a la ejecución del 
I 

Proyecto de ReposLción y Equipamiè~~~~e¡‘~Ó~rgano Judicial, tiasta por la suma, de 

USS 1,273,300.00 IÜh Millón D&ciento&&tenta +.Tres Mil jrescientos Dolares de 

loe Estados,Unidos ~$,Am&ica con 66?~60\‘~~;~6e financia el 86% del proyecto, m8s 

el 85% de la prime del S’aguro de:CESCE.‘;’ 1, ?‘,i;~ ‘i:;:: 
,/ ,: I~ii <> ~, 

i,, “p F;, 
,+,,~k., 1: 

;;; ;, .</I:;i. b:‘,: 

‘II ‘b 
,(.. 

‘I,, ,; “q.-> ; DECRETA: -~::.(;,‘!; ~/’ 
‘X,, .‘.J 

“\,, ‘TJ 
,,,, / 

---- --.. ~... ..,,.,-. 
_ ,, / 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la cele~bJ,eción ,del Convenio d,e .Crédito a 

Comprador entre REPÚBLICA DE PANAMÁ y el BANCO 
SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A., sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

Monto: Hasta US$1,273,300.00 (Un Millón Doscientos Setenta y Tres Mil 

Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América con OO!lOO), que financ.ia,:el 

85% del proyecto (bienes y servicios españoles exportados), más el 85% de la prima 

del Seguro de CESCE. 

Amortización: El préstamo será amortizado, mediante los importes dispuestos 

con cargo al Crédito, correspondientes a cada embarque o disposición dz+ Crédito 

para la financiación de la pnma del seguro de CESCE, se fijará ‘agrupandc ia:> fechas 

en las que tales acontecimientos se produzcan en trimestres naturales, cada una de 

‘, ellas a tr,avés de una relación de diez (10) cuotas semestrales consecutivas e iguales 

para el principal dispuesto. 

Intereses: Se pagará un interés al Tipo de Interés Comercial de Referencia 

(CIRR) según el consenso de la OCDE, fijado por el Instituto de, Crédito Oficial del 

Reino de España (ICO) en el,CARI. 

Comisión dc Gestión: El prestatario deberá pag~ar una Comisión de Gestión 

de 0.10% sobre el importe total del crédito pagadero durante ei primer 

desembolso. 

Plazo: El plazo de este préstamo será de cinco años. 
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Orqanismo Eiecu~nx Órgano Judicial 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o en su 

defecto, al Viceministro de Economía, o en su 

defecto, el Viceministr6 de Finanzas, o en su defecto al Embajador de la 

República de Panamá en el Reino de España a suscribir en nombre de la 

República de Panamá el ‘Convenio de Crédito a Comprador que se autoriza 

mediante el Artículo Primero de este Decreto, así como aquellos otros 

acuerdos o documentos, que a SU juicio se requieran 0 sean nece’sarios para 

llevar a efecto la corítíataci6n que por ‘e6te medio se autoriza, conforme a las 

normas v prácticas prevalecihtes para este tipo de transacciones. Este 

Convenio de Crédito’deberá contar con el refrendo del Contralor Geneial de la 

República, o en su defecto, del Sub-Contralor General de la República. 

ARltCULO CUARTO: Enviar oopla do asta Dmorato I II Awmblaa 
Legl~latlva bn cumpllmlrnto al Artfculo 196, 
Numeral 7 de la 

Constitucidn Nacional. 

ARTICULO QUINTO: Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de 

su aprobación. 

COMUNiQUESE Y, PUBLiQUESE 

Dado en la ciudad da Panamd, i los 18 dlas del mes de abril de dos mll uno (2001) 

Ministro de Gobierno y Justicia, 

.* 

~Ministro de Relaciones Exteriores, 

J 
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Ministro de Economía y Finanzas 

Ministra de ~Educación 

Ministro de Obras Públicas 

ViCTOti. JuLIAO GELONCH 

Ministro de Saitid, 

FERNANDO GRACIA 

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

Ministio de Comercio e Industrias, 

., 

Ministro ,de Vivienda, 

Ministio de Desarrollo Agropecuario, 
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Ministro para Asuntos del Canal, 

Mi+.tra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia. 

M** 
Secretario General del ConaoJo de Gabinete 

DICRWO BE bAblNHt1 N’O 
(De 15, do abril do 2001) 

“Por el cual se modiliua 5l ArUculo Primero del Ikcreto do Gabinh No. 8 de 21, de 
mprzo de 2WD, qu5 rutorlzb la &ebm+ del Contrato do Prbstamo No.O70&0 
,entm lo REPoBLfCA DE PANAMh y THE INTERNATKINAC COMYERClAL BANK DF 
CHINA por la suma de US$30,000,000.00 (Treinta MIlIones de D6bms do los 
zJZstados Unldos de AmOricr eon,OO/lOO)“. 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
En uso de sus facultades legales 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modiiquese-elXtíizWPr¡~ro del Decrato de Gabinete No. 8 
d,+?~‘de$yzo de 2C&~.en l~~r+tivo a la facha de 

pago de los interesas del’ Co$,tt$~- de-P&stamoQ$l:~al‘ quedará de la siguiente 
manera: ,~ I., ,/ * * + 1~ * ~ \‘<) \, 

,,,’ >,” * ‘l 
h 
1, 

“ARTICULO.PRI~E& Autorizar la celebrkión de &I .Contrato 
de Pr&stamo +re LA REPúF+CA.‘DE PANAMA ‘Y.‘THE 
INTERNA~ID~~’ COMMERCl&,‘BJNK OF,CHINA:~,,?$fo 8 
los siguIen+ thino8 y wndiokwws: fl’, :q* 

IL. ,, 1’ / I 
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Plazo- 
‘?-.i;,, _. <‘.: 

L ’ 30 a!os. ,.’ ;\ “\‘. 1 “, “Q ‘\. 
‘~~ ,:*,?, f’, &&;i ‘yy’, ì & ,,,, /~.;;:;-.Y:; ,.: 

Amortizaci6n:, ~~as&orti~acio~e~ seri~,a:.tkivé&ie’cuarenta y siete cuotas, 
semestrales, conse~s y er&posiblë~gual& la phnera de las cuales deber& 
pagarse en el último día’del., .tis, de la fecha del acuerdo. 

intereses: Se pagará una tasa de interés anual de 3% sobre saldo pagadero 
semestralmente a partir del último día de seis (6) mases de la facha de entrada en 
vigencia del contrato, y después de ello, en el último día de cada periodo sucesivo 

de seis (6) meses. 

Omanismo Eiecutor: Fondo de Inversión Social (FIS). 

Finalidad del Ptistamo: Para financiar obras del Fondo de Inversión Social.” 

:ARTICULO SEGUNM): Quedan vigentes las demás autorizaciones contenidas en el 
Decreto de Gabinete No. 8 de 21 de marzo de 2000. 

ARTICULO TERCERO: Este Decreto de Gabinete comenzará ti regir a partir de su 
aprobacibn. 

ARTiCtiLO CUARTO: Enviar copia de este Decreto a la Asamblea Legislativa en 

,curnplimiento del Artículo 195, rhneral 7 de la 
hnstituci,ón Nacitinñl. ~,‘~ ‘, 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la ciudad de Panamh, a los 18 dlas del’mes de abril de dos mil uno (2001) 

,~.~...~.. ‘.’ 

_~ .’ 

/ 2 

2 

LLzL/ Yf-+-+-- 

MI A‘ rawsg&w 
Presidenta de la República 

,Ministro de Gobierno y Justicia, 

Ministro de Relaciones Exteriores, 

‘<ge+ 
WINSTON SPADAFORA 

e4: 
OSE MIGUEL ALEMÁN 
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Ministro de Economía y Finanzas 

Ministra de Educación 

Ministro de Obras Públicas 

Ministro de Salud 

Mitiistro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

Ministro de Come,rcio e Industrias. 
., 

Mihistro de Vivienda, 

FERNANDO GRACIA 

QUíN JOSÉ VALLARINO III 
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Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

Ministro para Asuntos del Canal, 

Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Ninez y la Familia. 

a 4ciLL?k~’ 
ALBA TEJiiDA DE ROLLA 

RESOLUCION DE GABINETE NP 25 
(De 18 de abril de 2001) 

“POR EL C:UAL SE, EMITE CONCEPTO FAVORABLE A L4 ADENCA DEL CONTRATO 

No.lOG-A SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y L4 EMPRESA EdUUS ENTERTAINMENT DE 

PANAMA S.A SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL HIPóDROMti PRESIDENTE REMdN, < 
DE LAS AGENCIASE DE APUESTAS HíPICAS, LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE! 

JUEGOS Y, APUESTAS HíPICAS Y PARA EL PESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

HiPICAS Y COMPLE,M,ENTARIAS.” 

EL CONSEJO.DE GABINETE; 

CONSIDERANDO: 

Que, corresponde a la Junta de Control de Juegos el control, fiscalización, supervisión y 

regulación de los juegos de suerte y ,azar o actividades hípicas y complementarias que 

originen apuestas de conformidad con lo dispuesto por el articulo 9 del Decreto Ley No. 2 de 

10 de febrero de 1998; 

Que el Pleno de la Junta de Control de Juegos mediante Resolución No.013 de 26 de marzo 

de 2001 aprobó el proykcto de adenda a las Cláusulas SÉPTIM~$,Y, DECIMOQUINTA del 
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Contrato No. 106-A sobre la Administración del Hipodromo. Presidente Remón, de las 

Agencias de Apuestas Hípicas, la Operación del Sistema de Juegos. y Apuestas Hípicas y 

para el desarroiio de’Ias:Actividades Hípicas y Complementarias~ t#y como constan en los 

Anexos I y ,lI de esa-Resolución y autorizó al Ministro de Econo~m2:y Finanzas, como 

Presidente del Pleno de la Junta de Control de Juegos, a suscribir con ta empresa EQUUS 

ENTERTAINMENTE DE PANAMA. S.A. la adenda en cuestión; .’ ,.,’ ., 
Ltz- I ; 

/ Que e¡ Consejo Econótiico Nacional (CENA) en su cesión celebr&a eI 3 d” Abril de 2001 

por votación unánime, emitió opinión favorable al proyecto de Adenda al Contrato No. 106-A 

sobre la Administración del Hipódromo Presidente Remón, deylas Agencias de Apuestas 

Hípicas, la Operación del Sistema de Juegos y Apuestas HípicaSy,,para el desarrollo de las 

Actividades Hipicas y Complementarias, por la cual se modifican las cláusulas séptima y 

decimoquinta del referido contrato, tal como consta en Nota. CENA/133 de 3 de Abril de 

2001,; 

Que el Contrato No.lOG-A, antes citado, posee una cuantía que supera los DOS MILLONES 

DE BALBOAS (El, 2,000,000.00), de acuerdo al Dorocho de Llave pagado por el mismo y a 

las anualldrdr# qur dtbe prrciblr el Estado an virtud ds In apsraclbn del Hlpddroma 
Presidente RwhQn; qur cualqulw Adanda qur, BU celsbre sobra @I miamo dsbo cumplir CQh 

todos,las salemtild~des y formalldadss exigidas para el Contrato Prlnclpal; 

Que, ‘de conformidad con lo dispuesta en el Prtlculo 88 de la ley 56 de 27 de diciembre de 
7995,, tal como fue modificada por el articulo 12 del Decreto Ley No., 7 de 2 d@ julio de 1997, 

los c,ontratcs cuya cuantia exceda los dos millones de balboas de balboas (B/.2,000,000.00) 

deberan contar con el concepto, favorable del Consejo de Gabinete. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Emitir concepto favorable a la Adenda No.1 al Contrato No. 106-A sobre la 

Administración del Hipódromo Presidente Remón, de las Agencias de Apuestas Hípicas, la 

Operación del Sistema de Juegos y Apuestas Hípicas y para el desarrollo de las Amades 

Hípicas, que se celebrará entre el Estado y la empresa EQUUS ENTERTAINMENT DE 

PANAMA, S.A.. 

SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas en su condición de Presidente de 

la Junta de Control de Juegos a suscribir con la empresa EQUUS ENTERTAINMENT DE 
PANAMA, S.A. la Adenda al Contrato No. 106-A, mencionado en la cláusula anterior. 

TERCERO : La presente Resolución se emite para dar cumplimiento a los artículos 66 y 76 

de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. . 

COMUNíClUESE Y PUBLíQUESE 

Dado en la Ciudad de Panamá a los adías del mes de abril de 2001. 



N” 24,2YO Gaceta Oficial, viernes 27 de abril de 2001 15 

Ministro de Gobierno y,Justicia 
(i’ <.:~ 

/,:77 ~’ l. 
, ,T’&; ; 

1 q;, j 

Ministro de Relacion&,s~Ejteriores 

\, i”, :. 
‘; _, .~.~ 

Ministro de Economía y Finanzas ,. 

Ministra de Educación 

vbkAla% 
ROSAS DE MATA 

Ministro de Obras Públicas 

Ministro de Salud 

&ld :J&¿ c-;,L 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Ministro de, Trabajo y Desarrbllo Labo 

2 
u 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 

Ministro de Comercio e Industrias 
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Ministro de Vivienda 

ELMlnlrtro prra Aountos drl CAnal,~.~ ,.C,l ,~ ,:1-j w, ( 

Ministra de la Juventud, la NIAez y la 
Fimilia 

residencia y Secretaria 

General del Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE NP 26 
IDe 1 B de abril de 2001) 

“Por la cual se otorga concepto favorable al Convenio suscrito 
entre la Autoridad de le Región Interoceánica y la Fundaci6n 
Amador, con el cual se les asigna en usufructo la parcela No9 
y se establece un fideicomiso sobre las Parcelas NV0 y NY 1 
para la construcción, desarrollo y mantenimientc’de un Centro 
de Exhibiciones de Biodiversidad en el área de Amador, 
corregimiento~de Ancón, distrito y provincia de Panamá.” 

EL CONSWO DE GABINETE 
en uso de sus facultades legales 
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Que la Autoridad de la ‘Ragibn Interoc&nica, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley No5 de 25@+eb~9,Cl~lr@ifcada y adicionada por la Ley 
No7 de 7 de marzo de 1995,-p$r lakey Ne22 de’30 de:lunio,de 1999 y la Ley No62 de 
31 de diciembre de 1999~‘ejÍÍke ,c¡& manerãp~~va.~la~Custodia, aprovechamiento y 
administración de los pienes r%&tid~s~~por:er$e, &.~&~facultkta para arrendar, dar en 
concesión y vender tale/bienes, ,de manera qu&.los r&+mos sa incorporen 
gradualmente al ,desayollo integral .,+,;.,,l?;~. Nación y., +;, ‘obtenga el 6ptimo 
aprovechamiento de estos recursos y el rn$ximo ,beneficio para toda la República. 

/ ‘=‘r‘, 
.- .~.I( i “, i -._ i ~ 

/ I ;: /y 

Que la Ftindación,&~oyecto Amador; &s una a-ación civil &fines de lucro, con 
personería juridica,tinstiiuida mediar@ Escritura ,Pública No1 1022 de 28 de diciembre 
de 2000, otorgada ante la Notaría Octava: de #Panamá, reconoada por el Organo 
Ejecutivo a’travbs del Ministerio de‘Gobie¡no~y Ju~icia e inscritaen el Registro Público 
a Ficha C-17088, D&krknto 188926’desde~el Sde enero de 2001.’ 

Que 18 Autoridad de Ià’Regi,~~~~lnteoceBnice,_~ia~~é Re~ol&ión de Junta Directiva 
N”OO&01 de 5 de febrei&d$2001, %ütWiZ6 al AdrkW&dor General a sokitar la 
excepcibn,del procedimiento ¿a%e~&ci6R’dii’contrrtista~ a suscribir un convenio entm 
la Autoridad de la Raglbn Interocelni~la-Futidaci6n Proyecto Amador, en al que ae 
les asigna en usufnmto IP Parcela N’Q de Amador y se estableoe un fideicomiso sobra 
las Parcelas NV0 y NV1 de Amador para la construccibn, desarrollo y mantenimiento 
de un Centro de Exhibiciones de Biodiversidad ‘en el Area de Amador, corregimiento de 
Anc6n, distrito y Provincia de Panamk 

Que la ‘im$ot-t&kia íd& la construckibn ‘de un centro DDE Exhibkones en el &ea de 
Amador, como proyecto novedoso, es consecuencia del estudio contratado por la 
Autoridad de la Región Interoce&+ca para la planificación estratégica y desarrollo de 
programas en las áreas de Sherman - San Lorenzo y de Amador. 

Que mediante el Convenio suscrito entre la Autoridad de la Región Interoceánica y la 
Fundación Amador, la Autoridad de la Región Interoceánica se compromete a 
suministrar a la Fundación los fondos necesarios para la construcción y equipamiento 
de El Proyecto, estimados en aproximadamente Cuarenta Mlllones de Balboas 
(B/.40,000,0~0.00), por lo cual mediante Resolución de Junta Directiva N”160-00 de 
la Autoridad de la Región Interoceánica, de fecha de 2 de diciembre de 2000, se 
autorizó al Administrador General para que solicitara al Banco Nacional de Panamá un 
pr&tamo par la suma antes mencionada. 

Que el lote No9 ubicado en Amador, con una superficie de dos hectáreas con nueve 
mil cuatrocientos once punto sesenta y siete metros cuadrados (2 has. + 9,411.67 m*), 
tiene un valor total refrendado según avalúos del Ministerío de Economía y Finanzas y 
la Contraloría General de la República de Doce Millones Ciento Ochenta y Tres Mil 
Ochocientos Treinta y Ocho Balboas con Setenta, y Cinco Centésimos 
(B/.12,183,838.75), el lote NY0 de Amador, con una superticie de tres hectáreas con 
setecientos once punto cero seis metros cuadrados (3 has. + 711.06 m2), tiene un 
valor refrendado según avalúos de Doce Millones Setecientos Seis Mil Quinientos 
Cuarenta y Cuatro Balboas con Cincuenta y Un Centésimos (B/.12,706,544.51) y,el lote 
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N”11, can una superficie de cuatro hectáreas con seis mil setenta y siete punto sesenta 

y cuatro metros cuadr;ìdos (4 has. + 6,077.64 m’), un valor refrendado según avalúos 

de Oleclocho Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Siete Balboas con Cuarenta y 

Un Centésimos (6/.1,8,787,007.41), lo,que~suma un gran total de Cuarenta y Tres 

&Iillones Seiscientos Setenta y Siete Mii Trescientos’Noventa Balboas Con Sesenta y 

Siete Centésimos (BI. 43,677,390.67) 

Que esta resolución se fundamenta en el articulo 68 de la Ley No56 de 27 de diciembre 

de 1995, modificado por el articulo 12 del Decreto Ley No7 de 2 de julio de 1997, y en 

IaiLey Na5 de 25 de febrero de 1993 modificada y*adicionada por la Ley No7 del 7 de 

marzo de 1995, por la Ley NV21 de 2 de julio de 1997, por la Ley No22 de 30 de junio 

de 1999 y la Ley N”62 de 31 de diciembre de 1999. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar concepto fakrable’al Cotihmio suscrito entre la Autoridad de la 
Regibn Interocehica ,y la Fundacibn Amador, con el cual se les asigna en 

usufructo la Parcela N’9 y se establece un fideicomiso sobre las Parcelas 

No10 y Nn1 1 para la construcción, desarrollo y mantenimiento de un Centro 

de Exhibiciones de Biodiversidad en el Area de Amador,, corregimiento de 

Ancón, distrito y Provincia de Panamá. 

SEGUNDO: Esta Resoluckn empezará a regir a partir de su firma 

FiJNDAMENTO LEGAL: Esta Resolución se aprueba basándose ewlo establecido en 

el, articulo Nn68 de la Ley Nn56 de,27 de diciembre de 1995, modificado por el articulo 

12 del Decreto Ley No7 de 2 d,e julio de 1997, y en la Ley N”5 de 25 de febrero de 
1993, modificada y adiciontida por la Ley N”7 de 7 de marzo de 1999, por la Ley No21 

de 2 de julio de 1997, por la Ley NY2 de 30 de junio de 1999 y la Ley N”62 de 31 de 

diciembre de 1999. 

COMUNíQUESE Y PLlBLíQUESE 

Dada an la ciudad da Panamá, a !c)s dieciocho (18) dias del mas de abril da dos mil uno (2001) 
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Ministro de Relaciones Exteriores, 

Ministro de Economía y Finahas, ” 

Ministra ,de Educacibn. 

%--&+k 
0 DURAN 

Ministro,de Obras Públicas,,, ~ .,,: .~ .--------~~~-~~ _.. I 

Ministrq de Salud, 

\ FERNANDO ,GF¿ACIA G. 

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

Ministro de Comercio e Industrias, 

Ministo de Vivienda, 
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Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

N ’ 24,290 

Ministro @ara Asuntos del Canal,, 

Ministra de la Juventud, la Mujer, - 
la’ Niñez y la Familia,.- ‘., ci ..,,_ 

Secretaria Qeneral del 
Consejo de Gabinete 

RESOLUCION DE GABINETE N” 27 
(De 18 de abril de 20011 

“Por el cüal se autoriza la celebración del Convenio de Cooperación Técnica No 

Reembolsable No. ATNIMH-7258-PN entre LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
,‘, 
‘,, 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por la suma de 
US$1,213,000.00 IUn Mill& Doscientos Trece -Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América con 0011 OO).” 

EL CONSEJO DE GABINETE 

En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el ,Gobierno Nacional lleva a cabo. elLProgr!ma de Instrumentos de Gestión 

Ambiental y Participación Empresái& en la~~ro~uc~ión.l$mpia, en el cual participan la 

Autoridad Nacional del A,.mb’ieke. (ANAM)k:$! el’.‘C&sejo N’acional de la Empresa 

Privadx(CONEP). I -73 
/ 1: _ ./I ~’ ,,í :,! 

_-.. _ ..ws-; 
__ -.. 

, ,, ,<_I .’ ,,‘. ‘, 
:.” ,,. ~” ,:. ” ,\ 

Que el costo estima&~&&te pró&m’a &$eAdi a-k’s~kk:de USS1,732,800.00, 

de: la cual la ReptiblicS ,de .Pacaeá;,.. ha rec’ibido.-del Bako ‘Interamericano de 
Desarro,,o (BID), , -&C”~ cai:~~~~~e~~Ad,,iñi‘~t~~d~~~ d;l,, 703d& Mu,tilateral de 

Inversiones, 
la /p~6p”e~ta ~e~~~~v~~;~é~~nt,=u~~~ 

Reembolsable ,id&>ficada 

C&&ración TBcnica No 
(Cb,nio~AT~N;M~~~25~-pN, 1 por-, i la suma de 

U~S1,~13,000.~OJJn ‘Millón DoScie’~tos’TreE~~,Mil Dólares’de.‘/I& Estados Unidos 
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de América con, ~~$lOO), q~,edahdos-!a-Republica ,de Panama, :a travas de la 

Autoridad Nacional-del Ambiente’~(ANAMj~co,mprometida a efktuar un aporte local 

equivalente a la s’uma\de USS188,9Oor<1o. (Ciento 0chenta’y;O:ho Mil Novecientos 

Dólares de los Estados Unidos,. de k&rica~~con OO/lOO),-;.y de igual forma, el 

Consejo Nacional ‘de, la,., Empresa, ‘.Privada” (CO’NEP),,~., realifara un aporte de 

US$330,900.00 (Tre&ntos .Tre~inta-, Mi!; N&cient,$Do,!ares de los Estados 

Unidos de América con’.0?Jl:?.!3).yy ._- ~--~--.~r.....~~.. ” .t; ,‘,, : x” 

\., w‘;’ ,” 
. . r., ,’ 

. . . v /’ :-_. ,,’ ’ 

Que el Consejo Económico Nàcione! en s>sion de ,3~.de<bril de 2001,’ emitió opinión 

favorable a la Cooperación TBcnic>~No-Reembolsable No.~ ATN/MT- 7258-PN a 

suscribirse entre la Republica de Panama y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), por la suma de USS1,213,000.00 (Un Millón Doscientos Trece Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América con 001100). y al aporte local por parte de la 

Repúbli’ca de Panamá, equivalente a la suma de USS 188,900.OO (Ciento Ochenta y 

Ocho Mil Novecientos Dólares de los Estados Unidos de America con OO/lOO). El 

Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEPI, realizará un aporte de 

‘US$330,900.00 (Trescientqs Treinta Mil Novecientos Dólares de los Estados 

Unidos ,de AmBrica con OO/1 OO). 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebracián de la Cooperación Técnica No 

Reembolsable No. ATN/MT-7257.PN entre LA REPÚBLICA 

DE PANAMÁ y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), sujeto a los 

siguientes terminos y condiciones: 

Monto:, El BID efectuará un aporte de US$1,213,000.00 (Un Millón Doscientos 

Trece Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 0011 OO). 

,PeríodO de Eiecución: Cuarenta y Ocho (48) meses contados a partir de la fecha 

de entrada en vigencia del Convenios para la ejecución del proyecto, y Cincuenta y 

Dos (52) meses~a partir de la fecha de la firma para el último desembolso. 

Aporte Local: La República de Panamá a través de la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM),‘deberá,efectuar un aporte local equivalente a la suma de USS 

USS188;900.00 (Ciento Ochenta y ,Ocho Mil Novecientos Dólares de los Estados 

Unidos de América con 001100). El Consejo Nacional de la Empresa Privada 

(CONEP), realizará un aporte de USS330,900.00 (Trescientos Treinta Mil 

Novecientos Dólares de los Estados Unidos de América con OO/1 OO). 

Beneficiario:La Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), y el Consejo Nacional de la 

Empresa Privada (CONEP). ,//.“‘-‘-;-<-‘, ,... 

4 i -7 >; ¡S‘l 
ARTICULO SEGUNDO: ,,A&oriz&al Mi&& dè: Economía y Finanzas, o en su 

/i defe& ~al’Vké~íii&%e Ecok’omía, o en su defecto, 

al Viceministro de Finanz&;í?cadá’~;no de éllõs indi>dualment&para que suscriba el 

Convenio de Coopera&% T.é&iEa*No Reembolsable f&~.,‘AT$MT-7.257.PN que se 

autoriza mediante,/e<,A,-@lo~<~Jd.e’ est~~~~R>o~ucion~ i‘ de sabinete, así como 

aquellos otros a!cueos o dkumentos, <que Fa su’ JLIICI? se’ iequieran o sean 
./;pi ..,. . f,).,.;. ;&qb,, 

necesarios para íll,eL~,~; a efectoTj,~~cperaclón;,tei.~Ica quL po: este medio se 
v.-T-- ,* ;:.. os,- ;.~.. ~.-,:;‘.c 

autoriza, conforme-a las normas:,~;rác~rcas::p~,evalecientes~para este tipo de 
! ‘:\ “\e- -- :, 

,_., ~_-.. 



~22 Gaceta C?lcial, viernes 27 de abril de 2001 N” 24,290 

transacciones. kst~,Convenio~ dk::,Cóóper~~~~~.:-,~~ciica Nb R#bolsable deberá 
contar con el reirey!-td? del Contlalo;~~~~~.~~~~~~ ,le,, &públic,a,, o eti su defecto, del ., ,,.: ;--- 1,’ .s.,;,, ,,, 2 j 
Sub.Contralor üeperal de,la Rep:bhca.--. ..- -‘. .- “,y, f I 

: :,\ .’ 

\ :$L ,, 
L T‘,-.----.<;~~~ ; 

.,:;,3xq b+>; : f 
! jL;‘) / 

.~,..~.;-.~-!:‘,!.~~~;;. I ; A / 
ARTICULO TERCERO~:,-‘iEl,,,, Ór&Í~ Ej+yd _sb? c&i&o .del Ministerio de 

b, ;:;~ i,~conp,míã:~~,1‘Fina~~~~~~yen.cõq~~~~ci6n con la Autoridad 

Nacional del Tránsito y~~,Transporte. _Terrest[e; in~~lui~~~,~~ el’y!esupuesto General del 

Estado de la vigencia fi~cal~~~partldasnecesarias-paca cubrir el aporte local 

se, obliga efectuar la Rep6bl&‘de Pana&-mediante el&esente 

que 

atitoriza con esta Resolucibn dè‘Gab@e: 
‘/\i ,/ 

Convenio que se 

__ 

ARTICULO CUARTO: E.nviar copia de la presente Resolución, de Gabinete a la 

Asamblea LegislativB, de conformidad con lo previsto en 

el numrrol 7 del Articulo 196, de la Conrtltuclbn Polhioa de la RepQblica de Pansmd, 

‘AÁRTtCULO QUINTO: Rete Reecluclbn do~Qablnrte oemcnrrri a rrglf o prrtit dr 
IU rprebmih 

COMUNtQWR Y PUlLt,QUlW 

Dad@ on lo oludrd do Portomi, I IOB le disc drl mor do rbrll do doo mll uno (2001) 

,~,T “-r L MI .L+ 

Presidenta de la República 

Ministro de Gobierno y Justicia, 

Ministro de Relaciones Exteriores, 

,&m OSÉ MIGUEL ALEMÁN 

~~Ministio de Economía y Finanzas 

Ministra de Educación 

-,; 
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Ministro de Obras Públicas 

Ministro de Salud, 

FERNANDO GRACIA 

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

AQUÍN JOSk VALLARINO III 

Ministro de Comercio e Inausrrias, 

Ministro de Vivienda, 

Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

Ministro:para Asuntos del Canal, 

Ministra de, la Juventud, la Mujer, 
la ,Niñez y la Familia. 

MizztiEib 
Secretaria General del Consejo de GatYnete 
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RESOLUCION DE GABINETE NP26 
(De 18 de abril de 2001) 

N” 24,290 

“Por el cual se autoriza la celebración del Convenio de Cooperación TBcnica NO 

Reembolsable No. ATN/MT-7333-PN entre LA REPÚBLICA DE PANArulA y BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por la suma de US$1,167,000.00 (Un 

Millón _Ciento Sesenta y Siete Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 
OO/1 OO).” 

EL CONSEJO DE GABINETE 

En uso de sus facultades legales 

CON!HDERANDO: 

de Panamá, comprqhetida, a &fectuar:,un,.aporte local equivalente a la suma de 

USS467,OOO.OO (&irocientos Siseha y~‘Siete Mil Dólares de!,?! Estados Unidos de .~ ,_,_ ,~ ,. 
América con OO/1 OO)?:%, ._ .z: ;:.- . ...’ 

L_ r_ :,+ ,,i: ,, ,,.‘J .- 

Que el Consejo Eco&mi&Nacionk en s&ióh, de’~3 de a&il,,‘d~‘2001, emitió opinión 

favorable a la Coopår&i& ?Técni&‘--No .~R&nibolsable Ni,/ATN/MT-7333-PN a 

suscribirse entre la Rep‘úbli&& Panamá-,y- el Banco:,!nteramericano de Desarrollo 

(BID), por la suma de USS700’$00.00 (Sstecjentos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América con OO/lOO), y äl -aporte local PO!, parte’ de la República de Panamá, 

equivalente a la suma de US$467,00¿%iO~(CÜ&rocientos’ Sesenta y Siete Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América con OO/1 OO). 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebracih de la Cooperación Técnica NO 

Reembolsable No. ATNIMT-7333-PN entre LA REPÚBLICA 

ClE PANAMÁ y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), sujeto a los 

si&ientes términos y condiciones: 

Monto. El BID efectuara un aporte de U~$700,000.00 (Setecientos Mil D6lares 

dekstados Unidos de América con 0011 OO). 
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Período de Eiecución: lreinta y Seis meses (36) contados a partir de la fecha de 

entrada en vigencia del Convenio para la ejecución del proyecto, y cuarenta y dos 

(42) meses a partir de la fecha de la firma para el último desembolso. 

harte Local: La República de Panamá deberá efectuar un aporte local 

equivalente a la suma de USS467,OOO.OO (Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América con OO/1 OO), desglosados de la siguiente manera: 

USS233,500.00 en especie (50%) y USS233,500.00 en efectivo (50%). 

Beneficiario:La Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al ‘Ministro de Economía y Finanzas, o en su 

defecto, al Viceministro de Economía, o en su defecto, 

al Viceministro de Finanzas, para que suscriba el Convenio de Cooperación Técnica 

No Reembolsable No. ATN/MT;7333-PN--.que....se autoriza mediante el Artículo 

Primero de esta Reeolució~,,d,@, Gabinet&~asi cp.To..aquellos otros acuerdos o 
documentoe, ‘que II eu ju,iciO ef $gyieren 5~ieryryeeiriqr para Ilever e efecto le 
cooprrwlbn t6enler quB,;po~, oapmbdlo ro’auto~trm, oonfprmr I Iu norma y 
pFdatiaB$ prevelEale~ty3 4peFlykq~ i, tipo ‘tde tf~n~eg+ysg:;, L9t% 6eflvwlI6 68 

~o@~wddR ‘f&Riqa No;;t%embel~~$~~ de$ll;~~~@í ~~~“d~;‘&@fldo del &IRtFdOF 

@@FWd de Ia, R@a~k$$Jj O:@A k%!!$~~f~,:ds~ ~,~,~&~ykrf>Gyyl 6s 1s Fì’~I~llee~ 
P .,., 

ARTICULO TERC;f+ 

, \:;; *%,j;&p,s ?V:,:, 
3,&4-y * ,: :c+p”;‘- ‘,I 

( ;,>,yef 
EI bre’sno’P:E)~~~~~l~~~~~~~,~~onduc~~ ds( Mln]star]o de 

: Econornla(,~-Finenza~,~~y ‘en ‘coordinaSiGn con la Autoridad 

Nacional del Tránsito-y Transporte”‘Te;~~str~:.:.i~~lu’ir~,’en el Pres&uesto General del 

Estado de la ,vige,nc,ia fiscal, las, partidas necesarias para cubrirTeI ‘aporte local que, 
se ob,iQa efect,,+ la-‘ñe/,,jb,i+CI’e p~na,$á~j,i,edi~fi~e ,,ef .p&,z,te Conv&fi;b ~~@je’~se .‘~~ 

-.‘~ ‘-,’ 
autoriza con esta R&ltición de Gabin%.Y ..-. 

,, ,/ ‘y:. ;. : ,,, ‘. 

ARTICULO CUARTO: ‘:~ :Enviar copia ‘de la .: presente ,~~Re&lución de Gabinete a 

,...,“‘:; la Asamblea Legislativa, de, conformidad con lo previsto 
en el n,umeral 7 del Aitícul$<J~95 de‘~ la--Constitución: Pglíti.ca de la República de 

Panamá. ‘Ay %, ., 
. . . . 

ARTíCULO QUINTO: 
- -.--- -.. ..., 

Esta Resolución de’ Gabinete comenzará a regir a partir de 

su aprobación. 

COMUNiQUESE Y PUBLíQUESE 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 18 dias del mes de abril de dos mil uno (2001) 

(y+i¿2LE7 
/residenta de la República 
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Ministro de Gobierno y Justicia, 

Ministro de Relaciones Exteriores, 

Ministro de Economía $fjnan 

Ministri de Educación.--’ 

\ 
-.. 

“.. ” 
,, .~.:<$:’ 

” ,..., ~~ ..: R- B2vLiz 
-2 -.. ROSAS DE MATA 

Ministro de Obras Públicas, 

I 

Ministro de Salud, 

LfiG\ 
FERNANDO GRACIA 

Ministro’de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

e 

AQUÍN JOSE VALLARINO III 

Ministro de Comercio e Industrias, 

Ministro de Vivienda, 
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Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

/ -~ ‘~ 

27 

Ministro para Asuntos del Canal, 

RICARDO MA 

,Ministra de, la Juvkntud, la Mujer, 
la NIAez v la Famllia. 

Mhii!!z?- 
Secretaria General del Consejó de Gabinete 

RESOLUCION Oi GAtiINEiE’f@29 
(De 25 de abril de 2001) 

“Por el cual se autoriza la celebración del Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATNIKB-7328-PN entre LA REPÚBLICA DE PANAMÁ y BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por la súma de US$100,000.00 (Cien 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América con OO/lOO).” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que el ,gobiemo nacional lleva a cabo~~el Proyecto de Participación comunitaria en las 
Escuelas, cuyo objetivo es brinbar awstencia técnica ti.un grupo de escuelas pilotos, para 
fortalecer las capacidades de gestión educativa en las comunidades escolares. 

‘.Yb .~. 

\’ .~._’ ., .I 
Que el costo total de &e &~&to a.&iende a la-suma de US~lOO,OOO.OO, de la cual la 
República de PanamB, ha recibidqdel Bailo Iqteramerkano& Desarrollo (BID), Ia 
propuesta de apoyó ~m~~iante u~~~~~Còoperación:-écni;cä’No Reembolsable identificada 
como ATN/KB-73+&?!, por la surna de.~US$l,~~‘~O~.Oo:(Cien Mil,Dólares de los Estados 
Unidos de Amé+* Oo/1 OO). il:-i‘-:~~~~~~;l-r,:~~~~~~‘:‘-:;: ‘:j. 

1 -\’ j; ‘,.: ‘.,k;.y.--‘:y’r; : Z,‘. I 7 : 
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,__. _ _ ..~ _ 

Che el ,Consejp Ecqómico Nacional en, ses$n:de 10 $e abril de 2001, emiti6 opinión 
favorable al Cotivenio de Cooperaiión .Te~~i~.No~RwmbolsableNo. ATNKB-7328-PN a 
suscnbirse entre Ia’R~~úblici de Pana& qel B&o Interam&@iii de Desarrollo (BID), 
por la suma de US5100;b00.00 (Ci&Mil.Dóiares de los Esta¿i$sJJnidos de Amética con 
OO/1 OO) .,+ ,. ‘,’ ‘. : ~ j -: ., : -1..‘._ _:_- ,,,’ 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la celebración de un Convetiio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable No. ATNXB-7328-PN entre IA 

REPÚBLICA DE PANAMA y eL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), sujeto a los siguietites t&minos y condiciones: 

Monto.’ El BID efectuará un aporte de US5100,000.00 (Cien Mil Dólares de los 
Estados Unidos de AmBrica con OO/lOO). 

Período de Elecuckn: Doce (12) meses contados a partir de la fecha dé entrada en 
vigencia del Convenio para la ejecución del proyecto, y quince (15) meses a partir de la 
fecha de 18 firma para el último desembolso. 

Aporte Local: La República de PanamB no deberá efectuar aporte local. 
I 

Beneficiario: Ministerio de Educackin(MIEDUC) 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economia y Finanzas, o en su 
defecto, al Viceministro de Economía, o en su defecto, al 

Viceministro de Finanzas, para que suscriba el Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATNIKB-732%PN que se autoriza mediante el Artículo Primero de 
asta Resolución de Gabinete, así como aquellos otros acuerdos o documentos, que a 
sU juicio se requieran 0 sean necesarios para llevar a efecto la cooperación técnica que 
pbr este medio se autoriza, conforme a las normas y prácticas prevalecientes para este 
tipo de transacciones. Este Convenio de Cooperacón TBcnica No Reembolsable 
deberá contar con el refrendo del Contralor General de la República, o en su defecto, 
del Sub-Contralor General de la República. 

iyncuL0 TERCERO: Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su 
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Ministfo de Relaciones Exteriores, 

Ministro de Economía y Finanzas 

Ministril de Educaci6n 

Ministro de Obras Públicas 

Ministro de Salud 

Mirlistro de Trzhajo y Desarrollo Laboral, a.i 

Ministro de Comercio e Industrias, 

píi~ST0N SPADAFow 

JOSÉ MIGUEL ALEMAN 
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Ministro de Vivienda, 

Ministr,o de Desarrollo Agropecuario, 

Ministro para Asuntos del Canal, 

Mi$stra de la Juventud, la Mujer, 
la ,NiAez y la Familia. 

SKdaria General del Consejo de Gabinete 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION NP 20,425-2001-J.D. 

(De 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIliECTIYA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN USO DE 
SUS FACtZTADES LEGALES Y : 

CONSIDERANDO : 

Que conforme lo dispone el acApite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es competencia de 

la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, esta 
Comisibn es un ente Tkcnico asesor de la Direcci6n General, ante quien es responsable 

administrativamente; 

Que la Direcci6n General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arrib la Comisi6n de Medicamentos con relación a la 

modificaci6n del rengl6n : 
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Factor VIII, vial, ZOO-35OUl (Uso restringido B Hematología) 
Código : l-02-07421)2-02-03 

Que las rau>nes que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
modificación del rengbn son las siguientes: 

Que en el Listado Oficial de Medicamentos existe el renglón Factor VIII, vial 200-35OU1, 
lOmI. (uso restringido a Hematología). 

Que hay Unidades Ejecutoras del interior del país, en donde no hay Hematólogos 

Que dicho renglón es de uso vital para pacientes hemofílicos en todo el psis. 

Que er. mérito de los expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Modlflcur el renglh : 

Factor VIII, vial, 20&35OUI, (Ulo ratringido P Hematologla) 
Cddigo : I-02-0742-02-02-03 

El cual quedará así: 

Factor VIII, vial, 200-3SOU1, (Cso restringido a Hematología ya Medicina 
Interna dande no exiskn Hemátologos). 
Código : -1-02~0742-02-02-03 

Ratificando en esta forma la recomcndxi6n de la Comisión de Medicamentos, plasmada 

en la Resolución :: 1 ,Il14-99 CdeM. del I-l de octubre de 1999. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : I.iteral a) del artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Caja de Seguro Social., 

Artículo 9. C.4. del Reglamento de SekìiGn de MeddjCg.~~, 

PUBl&L’ESE Y CIIMPLASE 

SR. ERASMO MUFiGZ G”ERRII 

--.. 

RESOLUCION NQ 20,426.2001.J.D. 
(De 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTWA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN USO DE 
SUS FACUI.TADES LEGALES Y : 

CONSIDERANDO : 
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Que conforme lo dispone el acapite a) del articulo 17 de la Ley QrgAnica es competencia de 
In Junta Dkxriva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comision de Medicamentos, esta 
Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es responsable 
administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluacion y 
recomendación a la que arribó la Comision de ‘Medicamentos con relación a la 
modificación del renglón : 

Ceforitina sódico ampolla o vial, Ig, IV 
Código : 1-02-062801-07-4a 

Que las razones que han llevado’ a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
modificaci6n del renglón son las siguientes: 

Que es necesario hacer mejor uso de los antimicrobianos 

Que hay que disminuir el riesgo de infecciones Post - Operatorias e infecciones 

nosocomiales. 

Que la Cefoxitina estA aceptada porla USP - DI, para el uso en la prolllaxis pre - 
operntohl. 

Que en merito de los expuesto, la Junta Directiva de la Cala de Seguro Social, 

RESUELVE 

Modificar el reo&h : 

Cefoxitina s6dica ampolla o vial, Ig, Iv, 
Código : l-02-062%01-07-4a 

El cual quedará ssi: 

Cefoxitioa sódica ampolla o vial, Ig, Iv, 
(Restringido para profilaxis de Cirugía y Ginecología). 
Código : l-02-062801-07-4a 

Ratificando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos, plasmada 
cn la Resolución # 1,014-99 CdeM.,del 14 de octubre de 1999. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : Literal a) del artículo 17 de la Ley Orghica de la 
Caja de Seguro Social. 

Artículo 9. C.4. del Reglamento de Selecci6a de Medicarn&&? 

PUBLiQUESE Y CUMPLASE 
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SR. ERASMO MUl;lOZ 
,J” 

DR. ROLANDO VILLALAZ GUERRA 

> 

RESOLUCION NQ20,427-2001-J.D. 
(De 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTlVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y : 

CONSIDERANDO : 

Que conforme lo dispone el ãcápite a) del articulo 17 de la Ley Orgánica es competencia de 
la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, esta 

Comisibn os un ente TCcnioo asesor de la Dirwidn General, ante quisn PS responsable 

ulmlnlrtrctivunant~; 

QuC la Direooh Gwwrl ha pnwaa¿o ante Ia Junta Dhotlvr Ir avvrlurolh y 
mtimendaeih h Ir que rrrlM la Comhlbn da Mdioamanto~ oon~ nlrclbn I Ir 
modiflcacidn del rengldn : 

Factor IX, vial, 25UUml, 1@25ml (Uso restringido a Hematología) 
Código : 1-02-@744-01-02-03 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
modificación del renglón son las siguientes: 

Que existen ambigüedades en la descripción del renglón precitado por cuanto no 
especitica su contenido y concentración de Factor IX 

Que los registros sanitarios de los productos comerciales expresan los componentes de la 
preparación como complejo concentrado de protrombina los cuales contienen cantidades 
significativas de factores II, VII y X adicionales al Factor IX. 

Que es necesario establecer especificaciones claras de los renglones del listado oficial de 
medicamentos en cuanto a la,descripción de concentraciones. 

Que en mkrito de los expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social 

RJzsUELvE 

Modificar el renglón : 

Factor IX, vial, ZUI/ml, IO-25ml, (Uso restringido II Hematologip) 
Códlgo:1-02-0744-01-02-03 

El cual quedar4 M(: 
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9 Complejo Protrom mico coa an mfnimo de ZJOUI de factar IX, 
solución o polvo con diluyente, ampolla o vial (Uso restringido a Hematologfa 
y a Medicina IaternB donde no existen Hematológos). 
C6digo : 1-@2-0744-01-02-03 

Ratificando en esta forma la recomendaci6n de la Comisión de Medicamentos, plasmada 
en la Resolución # 1,014~99 CdeM del 14 de octubre de 1999. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : Literal a) del artículo 17 de la Ley O@nica de la 
Caja de Seguro !kciaL 

Artfcolo 9. C.4. del Reglamento de Seleeci60 de Medi&&$& 
,1 

PURLíQUESE Y CUiiíPLASE 

SR. EAASMO MUNO’Z DR. ROLANDO VILIALAZ GUERRA 

RESOLUCION Ns 20,428-2001-J.D. 
(De 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y : 

CONSIDERANDO : 

Que c@xme lo diq~~ne el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es competencia de 
la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo $ Sículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, esta 
Comisión es un ente Técnico asesor de’la Dirw ;ión General, ante quien es responsable 
administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 

recomendación a la que arrib la Comisi6n de Medicamentos con relación a la 
modificación del rengl6n : 

Dicloxaciliaa o Cloxacilina~c6pula, SOflmg 
Código : 1-01-0617-41-W-02 

Que las razones que ‘han llevado’ a la Comisi6n de Medicamentos a considerar la 

modificaci6n del rengl6n son las siguientes: 

Que ambas molkculas son equivalentes terap6uticos, sin embargo no son bicequivalentes 

Que en los actos de compras se presentan mAs proveedores con la molkculas de 
Dicloxacilina, no así con la Cloxacilina. 
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Que en mérito de los expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

35 

RESUELVE 

Modificar el renglón : 

Dicloxacilina o Clomacilina cápsula, SJOmg, 
Código : 1-01-0617-41-07-02, 

El cual quedará asi: 

Dicloxacilina chpsula, 5OOmg, 
Código : l-01-0617-41-07-02 

Ratificando en esta forma la recomcndacih de la Comisih de Medicamentos, plasmada 
en la Rsaolucibn # 1,014-99 CdsM. del 14 de octubre de 1999. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : LIterale) del affkblb 17 de le tey Or@nlea da Ir 
Caja de Seguro Socinl. 

Articula 9. C,4, del Roplrmenta de 9cleeel611 de Medknmentor. 

PlJRLíQUESE Y CUMPLASE 

SR. ERASMO MUEùOZ GUERRA 

RESOLUCION NP 20,429-2001-J.D. 
(De 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DG SEGURO SOCIAL, EN liSO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y : 

CONSIDER.&NDO : 

Que c’onforme lo dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es competencia de 
la Junla Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al articulo 2 del Keglamento dc la ComisiOn dp Medicamentos. esta 
Comisión es un ente Técnico asesor de la Direcciik General. antc quien es rqwnsahlc 
admmlstratwamenle; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva, la wluaciim ! 
recomcndacidn a la que atibó la ComisiOn de Medicamentos con rclaciiln a la 
modificación del rengkm : 

Cefalotina s6dicn ampolla o vial, lg, IV 
Código : 1-02-055-01-07-4a 
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Que las razones que han Ilevado a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
modificación del renglón son las siguientes; 

Que al aumentar el número de moléculas, se aumenta el número de ~proveedores que 
puedan ofertar. 

Que se logra el mismo efecto teraphtico en ambas moléculas. 

Que pertenecen al mismo grupo Famac&gico y es usado para la parte de las profilaxis 
quirúrgica, igual,que la Cefalotina. 

Que a mérito de los expuesto, la Junw Directiva de la Caja,de Seguro Social, 

RESUELVE 
Modificar el renglón : 

Cefalotina sódica ampolla o vial, lg, IV, 
Código : l-02-0555-01-07-4a 

El cual quedara asi: 

Cefalotine sódica 0 Cefamlina ampolla 0 vial, lg, IV, 
Código : l-0%0555-01-07-4a 

Ratificando en esta forma la recomendacibn de la Comisih de Medicamentos, plasmada 
en la Resoluci6n # l,Ol4-99 CdeM. del 14 de octubre de 1999. 

FUNDAMENTO DE DERECHO : Literal a) del articulo 17 de la Ley Organica de la 
Caja de Seguro Social. 

Artículo 9. C.4. del Reglamento de Selección de:MediWlwutrar 

PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

Presidente 
SR. ERASMO MUNOZ ,&d?%k?LLALAZ GUERRA 

RESOLUCION N* 20,430-2001.J.D. 
(Da 22 de marzo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CA.lA DE SEGURO SOCIAL, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y : 

CONSKD~RANDO : 

Que conforme lo dispone el acApite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es competencia de 
la Junta Directiva dictar la políti,~ Institucional. 
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Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, esta 
Comisión es un ente Técnico a.sesor de la Dirección General, ante quien es responsable 
administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
modificación del renglón : 

Dicloxacilioa o Cloxacilina polvo para suspensión o suspensióa, 25Omg/5ml, 60- 
9OlUl 
Código : 1-03-0221-01-07-02 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar la 
modificación del renglón son las siguientes: 

Que por recomendaciones de Infectologia Pediática la Cloxacilina a dosis de 50 - 
100mgikgl tiene un perfil terapéutico similar a 25-50mgkg de Dicloxacilina por lo cual no 
son bioequivalentes y no pueden competir en el mismo renglón. 

Que al ampliar el volumen a frascos de 60.IOOml, permitiendo la participación de mayor 
número de oferentes, 
Que en m&ite de los expuerta, la Junta Dlrectwa do la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Modificar el rengl6n : 

Dicloxacilina o Cloxacilina polvo para suspensión o suspeosión, 250mg/5ml, 6@ 
9Om1, 
Código : 1-03-0221-01-07-02 

El cual quedará así: 

Diclo~acilina polvo para suspensión o suspensión. 250mg/Sml, 6@1OOml, 
Código : 1-03-0221-01-07-02 

Ratificando en esta forma la recomcndaci<in de la Comisi6n de Medicamentos. plasmada 
en la Resoluci6n # 1.014-99CdeM. del 1-l de octubre de 1999 

‘FUNDAMENTO DE DERECHO : Literal a) del articulo 17 de la Ley Orgánica de la 
Caja de Seguro Social. 

Artículo 9. C.4. del Reglamento de Selección de Medi- 

PUBLíQIJESE Y CUMPLASE 

SR. ERASMO MURO2 DR. ROLANDO VILLALAZ GUERRA 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO NUMERO 147 
(De 2 de abril de 2001) 

N” 24,290 

En la ciudad de Panamá, a los dos días del mes de abril de dos mil uno (2001). 

se reunió la Sala be negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la 

asistencia del Secretario General. 

Abierto el acto, la Magigrada MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE 

AGUILERA, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la reunión era 

considerar la aprobación del Reglamento del Centro de Comunicaciones Judiciales 

(C.C.J.), de conformidad a lo estipulado en el articulo 8 del Acuerdo No. 437 de la 

Corte Suprema de Justicia del catorce (14) de diciembre del 2000 

Sometido el proyecto de Reglamemo a la consideración de los Mafiisrrados de 

,la Sala Cuarta de Negocios Generales. ksre recibió el voto unánime y en consecuencia 

se acord6 aprobar el Reglamento del Centro de Comunicaciones Judicial del Órgano 

Judicial, cuyo texto reza así: 

REGLAMENTO DEL CESTRO DE COMUNICACIONES JUDICIALES 

CAPíTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo, 1. Mediante Acuerdo No.437 de la Corte Suprema de Justicia del carorce 

(14) de dic,iemhre del 2000 se creó el Centro de Comunicaciones Judiciales (C.C.].) 

como ente administrativo del Órgano Judicial, encargado de hacer efecrivas las 

comunicaciones judiciales de aquellos juzgados y tribunales adscriros al mismo. 

Artículo 2. Este Centro está adscrito a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la 

Cote Suprema de Justicia. 

Artículo 3. El objetivo fundamema de este Centro es el de ~u~,~$~.os Jugados j’; 
,~ JI .,.\‘,.:I.~,, 
Si\, ,r,.;, -r”: :..:,,. 

Tribunales en todos los actos relativos a las comunicaciones:;n61~,~~, p:‘. 

citaciones, según el Código Judicial y la,Resolución No. 1 de 2 de abril de 1992 del 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

CAPíTULO II 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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Artículo 4. El Centro de Comunicaciones Judiciales contará de dos (2) secciones, a 

a. 

b. 

Sección administrativa, que tendrá a su cargo la recepción y devolución 

de todos los asuntos, así como el registro de su gestión, consultas, 

preparación de rutas y cualquier otra función logística y administrativa, 

Sección operativa, que tendrá a su cargo la función de darle 

cumplimiento a las diligencias encomendadas por los distintos 

despachos judiciales que utilicen los servicios del Centro. 

Articulo 5. El artículo cuarto del Acuerdo No. 437 de la Corte Suprema de Justicia 

del’catorce (14) de diciembre del 2000, establece que el Cenrro de Comunicaciones 

Judiciales, para realizar sus labores conforme a sus objetivos, contará con la siguiente 

emcura de personul: 

ll, Un (1) dlrector Ca), de qulcn dependerll todo al paraonrl nulgnrdo &I : 

mlrma. 

b. Una (1) Secretaria (0). 

C. Dos (2) Oficinistas 

d. Un (1) esradistico (a) ;~ ’ ~ 1.?,,, 

e. Dos (2) conductores 

f. Dos (2) mensa.jeros (as). 5 

6. Ocho (8) notificadores 

El número de personal seklado en los acápites c, e. f \ g. spr$ illc:emenradg 

en la medida en que se vayan incorporando otros despachos judiciales, a l&servicios 
,. 

que brinda el Centro. ,’ 

Artículo 6. El Centro de Comunicaciones Judiciales asumirá las siguientes Iur~iones: 

a. Recibir, registrar, gestionar. programar rutas y devolucibn de asuntos 

a los juzgados y tribunales adscritos al mismo. así como ramhi&~ 

cualquier otra función administrativa. 

b. Realizar las notiticacionrs y citacionrs en las kas asignadas 

C. Recibir, revisar y programar diariamente Ias diligencias asignadas. 

d. Ejecutar las citaciones y notiticaciones como lo estahlece In ley. 

r. Elaborar diariamente los informes y completar la hoja de trabajo según 

los lineamientos generales e instrucciones recibidas. 
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f. Realizar visitas diarias a los diferentes bufetes de abogados, fiscalías. 

personería, abogados litigantes independientes y a los detenidos en las 

cárceles. 

Formular a los superiores, todas aquellas propuestas de mejoras en el 

sistema organizativo del Centro, tendientes a optimizar los recursos 

humanos y materiales disponibles 

Artículo 7. Para ser Director del Centro se requiere cumplir con lo siguiente: 

a. Ser panameño 

b. 

C. 

d. 

Haber cumplido treinta (30) años de edad. 

Poseer titulo universitario en Administración Pública, Administración 

, 
de Empresas, Economta o Ingeniería Industrial Administrativa. 

Poseer tres (3) anos de experiencia en la organización y administración 

de oficinas que brinden servicios similares. 

Artículo 8. Las funciones del Director seran las siguientes: 

a. 

b. 

C. 

d. 

e. 

f. 

g. 

Dirigir, organizar. planificar. coordinar, controlar y supervisar las 

actividades relacionadas con las diligencias que ingresan al Centro 

Establecer y fijar ,ius objetivos a cumplirse en la Seccion Operativa. 

Disponer las medidas necesarias para ejercer el cotit.$de,calidêd del 

servicio que brinda el Centro. y ;.. - ,, 

Convocar y dirigir las reunione? periódicas que mantendtá~.~~.,106-” 

responsables de las distintas secciones, a objeto de tratar temas de 

interés para el Centro y darle seguimiento a las sugerencias formuladas 

por las dependencias judiciales que hagan uso del servicio que brinda 

el Centro. 

Preparar, revisar, ftrmar y enviar los informes del cumplimiento de las 

diligencias asignadas al Centro. 

Elaborar y presentar, a la Sala Cuarta de Negocios Generales, informes 

periódicos, analíticos y de’actividades realizados por el Centro. 

Presentar propuestas de mejoras en el sistema organizativo del Centro, 

tendientes a optimizar y rentabilizar los recursos humanos y medios 

materiales asignados al mismo. 
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h. 

1. 
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Participar, como responsable del Centro, de las reuniones que 

convoque cualquier otra instancia judicial. 

Cualquiera otra función que le sea asignada en atención a los objetivos 

que debe cumplir el Centro. 

41 

Artículo 9. La Sección Administrativa estará a cargo de un (1 j estadístico, quien debe 

cumplir con los siguienres requisitos: 

a. Ser panameño 

b. Habet cumplido veinticinco i25) años de edad 

C. Poseer título universitario de licenciatura en estadística o economía. 
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c. 

d. 

e. 

f. 

Cuidar que se mantenga una ímica línea de actuación frente a análogos 

s”puestos prácticos, manteniendo la unidad de criterio en el 

cumplimiento de las diligencias encomendadas al Centro. 

Proponer actividades de capacitación para los notificadores. 

Asistir a las reuniones que convoque el director del Centro a fin de 

evaluar el funcionamiento de la unidad. 

Otras tareas administrativas que le correspondan en función de su 

cargo. 

Artículo 13. El personal descrito en los acápites b, c. e. f y g deberán cumplir con 

10s requisitos exigidos dentro del Reglamento de Carrera Judicial, para ocupar cada 

UnO de esos cargos y sus funciones serán las contenidas dentro del Manual de Cargo 

establecido por la institución. 

Articulo 14. El presente acuerdo enrrarl n re& I pertlr de IU poblieeclbn en el 

Registro Judicial y en la Gacela oficial. 

No h,abiendo mas nada que tratar, se da por terminado el $to, y: se disponen 
,.., 

hacer las comunicaciones correspondientes. .,.,,A, ,, ,,, 

A Z. 
0 Civil 

nal 
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AVISO 
Cumpliendo con el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
aviso que he vendido 

dt= ” 0 m i”,“a”d”‘,” 
LAVAgATICO ARO 

;pEN;E$ E ?E?: 

Dado en la’ ciudad ,de 
Panamá, a los 18 días 
del mes de abril de 
2001. 

JOSE ALBERTO 
AROSEMENA 

céd. B-148-932 
L-472-074-81 
Tercera publicaclbn 

San Miguelito Panamá, 
con licencia comercial 
tipo a N” 200-209 a 
favor de la señora 
MIRTHALA 
VILLARREAL DE 
GIRON co” cédula N” 
EE-73-284. 
23 de abril de 2001. 

GABRIEL GIRON 
VIUARREAL 

Céd. E-212-1476 
L-472-1 1 l-1 8 
Tercera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Dando cumplimiento a 
lo srtablecldo en el 

NOVEDADES 
I$NqaO, propIedad 

sociedad 
YODESA, S.A. 
ubicado en Avenida 
Central, Edificio El 
O$;,, N” ~1~87, ye; 

establecimiento a la 
sociedad VUGI, S.A. 
L-472-109-1 3 

Tercera publicación 

AVISO 
Por la presente quiero 
comunicarles que yo 
ASHTON 
BANCROFT 
POLSON con cédula 
de identidad personal 
N” 3-37-41 3 le 
tras aso el Kiosco 
LOLPaMARITZA DE 
CALLENDER con 
cédula de identidad 
personal N” 8-427. 
955, que es mi 
comadre, la razbn es 

mí. B-427-955 
L-472-231-26 
Primera publlcacibn 

AVISO 
De conformidad con 
lo restablecido en el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
~;geste medio;; 

conocimiento del 

d$ identidad personal 
;enS-i;d;4-240’, ha 

el 
establecimiento 
comercial denominado 
MINI SUPER 
QUINTERO, el cual 
opera amparado por la 
Licencia Comercial 
Ti 

YY 
o B N” 49697 de 

2 de diciembre de 
1993, y Resolución N’ 
412 de 29 de julio de 
1994, en donde se 
habilita ie Licencia No 
49697 da 23 da 
dlcltmbn de 1993 y 
a la vtntu al por manor 
da llco~la en envio 

BOZO, portador de la 
cidtila de identidad 
$:l;gqnal No 8745. 

L-472-235-34 
Primera publicación 

AVISO 
Aviso al público en 

i?::’ B ?pD Ey: 
NELSON VILLALAZ 
SAMANIEGO, varón, 
panameño, con cédula 
de identidad persona: 
6-49-2707, 

e:a,;s”p,“to cn 
razón social ‘SERVI 
GEN ” ubicado en 
playa El Rompío, 
frente a Cabañas 

e 
artlr de la fecha. 
os Santos, 23 de 

abril de 2001, 
ALCIBIADES NELSON 

VILLALAZ 
SAM~ANIEGO 

L-471-899-34 
Primera publicación 

EDICTOS íjGRARIOS 

REPUBLICA 
DE PANAMA 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 
GENERAL 

DE CATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
EDITO NP 02-2001 

Ella’ suscrito 
administrador Regional 
de Catastro Y Bienes 
PaW¡mialés de la 
provinc+i de Coclé, 

HACE SABER: 
Que el sefior JUAN 
BAUTISTA OATEQA 
OOMEX, con o8dulr de 
ldentldad peraonal 2. 
70”649, ha solicitado 
en COMRA ala Nacidn II I. 
un ~1000 m terreno 
propledad de la Nación 
con una cabida 
superficiatia de 719.30 . . ̂  

de El Ciruelo, 
corregimiento de Rio 
Grande, distrito de 
Penonomé, provincia 
de Cocl&, el cual SL? 
encuentradentro delos 
siguiente linderos: 
NORTE: Vereda de 
acceso y terreno 
nacional ocuoado DO, el 
Parque. 
SUR: Finca 23162 
Cbdigo 2507, Doc. 
33245, Prop. de 
Juvenal Monlenegro. 
ESTE: Terrenos 
nacionales ocumdos 

Rodriguea 
Hsrmsnrglld~ 
MS all6n. 

% OE TE: Terrenoa 
nacionales ocupados 
oor Antonio Ruiz. 
bue con bise a lo que 
disponen los articulos 
1230 y 1235 del COdigo 
Fiscal y la ley 63 del 31 

y Bienes 
PalrimonialesCoclB 

Lic. Narcisa JaBn 
_ de Gaita? 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMAAGRARIA 
REGION N” 10 

DARIEN 
EDICTO N” 162-00 

El suscrito Funcionario 
Sualanciador de la 

Diraoclbn Nacional de 

Reiorma Aerarla an la 
Provincia da DarI& al 
publico: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) LUIS 
ERIC NUÑEZ 

Secretaria Ad-Hoc 

de julio de 1973, se lija 
el presente Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y en la 
corregiduria de Ria 
Grande, por el termino 
de diez (10) dias 
hábiles y copia del 
nllSrn0 se da al 
interesado Para que los 
haga publicar en un 
diario de la localidad por 
una sola vez y en ia 
Gaceta Oficial, para que 
dentro de dicho término 
pueda oponerse la 
persona 0 personas 
que se crean con el 
derecho a ello, 
Téo, Toa, Iv& Moran 

Adnilniatrador 
Regional 

de Celastro 

L.472.159.21 
Unica publicación 

BARRIOS E IRIS 
ENEDELKA 

ubicada en Agua Fria 

RODRIGUE2 
RODRIGUEZ. vecino 
fa! de Agua Fr!a, 
Corrsglmlento de Agua 
Fr,a. Dis:rito ,d? 

Chepigana. poriadcxes 
de ia cedilla de 
iden;idad persona, WP- 

337-954 y 6-703-1316 

ha solicitado a ia 
Direccion Nacional de 
fleforma Agraria. 

mediante solicitud Ny 5. 
383.00. segun piano 
aprobado Np 501,13. 

0990. la adjudlorcldn ;i 
titulo onwoao de Lina 

Parcela de tlwra Baldea 
Nacional adiudicable. 
con una superficie de 0 

Has + 1196.11 MC. 
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Corregimiento deAgua 

Fría, Distrito de 

Chepigana, Provincia 
de Darten, comprendido 

dentro de los siguientes 
linderos: I 
NORTE: Marfa del 
Carmen Rodrlguez. 
SUR: Iglesia Católica de 

Agua Frla. 
ESTE: Carretera 
Panamerfcana. 
OESTE: Ana Maria 
Moreno. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldfa 

del Distrito de 
Cheplganr o en Is 

corregldurfa de Agua 
Frla y copla del mlamo 

8s.’ rntrsgarin al 
Intarrudo para que los 
haga publlcrr en los 

brganoe de publlcldad 
corrrrpondlentao, tal 
como lo ordena el 

articulo 108 del C6dtgo 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia de 

quince (15) dfas a partir 
de la última publicaci6n. 
Dsdo sn Santa Fe, a los 
08 del mes de 
noviembre de 2000. 

JANEYA VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

: QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-739-71 

Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
,NACIONAL DE 

REFORMAAGRARIA 

REGION N* 10 
DARIEN 

EDICTO N’ 161.00 
El suscrito Funcionario 

Sustanciador de la 
Direccibn Nacional de 
Reforma Agraria en la 

Provincia de Darten al 
público: 

HACE SABER: 

be el señor (a) 
LUCRECIA OSTIA, 

vacho (a) de El Balsal, 

Corregimiento de 
Yaiza, Distrito de 

Pinogana, portador de 
la cedula de identidad 
personal Ns 4-121-208 
ha solicitado a la 
Dilección Nacional de 

Reforma Agraria. 
mediante solicitud Ns 5 
358-00 según plano 
aprobado NQ ,502-07. 
0998, la adjudicaci6n a 
título oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una supetiiie de 48 

Has + 4832.11 MC. 
ubicada en El Balsal, 
Corregimiento de 

Yavlza, Dlstrlto de 
Plnogana, Provlncla de 
DarMn, comprendido 

dentro dr Ior slgulrntes 

linderos: 
NORTE: si1to 
Ballrateroa, camlno 
prlnclpel, Dlonlelo 
Lbprz. 
SUR: Isidro ‘Marfn, 
camino de acceso, 

Crfstobalina Cabrera. 
ESTE: Dionisio Lbpez. 
OESTE: Camino 
principal. 

Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 

del Distrito de Pinogana 
o en la corregiduria de 

Yaviza y copia del 
mismo se entregaran al 

interesado para que los 
haga publicar en los 

órganos de publicidad 
correspondientes. tal 
corno lo ordena el 

artículo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 

tendra una vigencia de 
quince (15) dfas a partir 

da la úllima publicacidn. 
Dado en Santa Fe, a los 
06 del mes da febrero 

de 2000. 

JANEYAVALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO ‘.~ 

QUIROS 
Funcionano 

Sustanciador 
L-489-534-37 

Unice Publicación R 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMAAGRARIA 
REGION NP 10 

DARIEN 
EDICTO Ns 169-00 

El suscrfto Funcionario 

Sustanciador de la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Dari6n al 
público: 

HACE SABER: 

Que el señor(a) DELIO 
ISABEL PEREZ. 
vecino(a) de Platanilla, 

Correglmlenio de Alo 
Congo, Dlstrlto de 
Chepigana, portador de 

la crdulr de Identldad 
pereonal Nn 7-76-212 
ha rollcltado a la 
Dlreccl6n Nnclonat de 
Reforma Agraria, 
medlrnte oollcttud NP 5 
386.00, según plano 
aprobado N* 501-07. 

1002, la ad)udicación a 
titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldía 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 0 

Has + 7264.20 M2, 
ubicada en Platanilla, 
Corregimiento de Rio 

Congo, Distrito de 
Chepigana, Provincia 

de Darién, 
comprendido dentro de 

los siguientes linderos: 
NORTE: Escuela de 

Platanilla. 
SUR: Camino hau:ia 

Arenal. 
ESTE: Marcelino 
Campos, vereda de 

acceso hacia otras 
fincas. 

OESTE: Camino 
principal hacia Qda. 
Platanilla. 

Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 

despacho en la Alcaldía 
del Distrito de 
Chepigana o en la 
corregiduría de Río 

Congo y copia del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 

haga publicar en los 

órganos de publicidad 

como lo ordena el 
articulo 198 del Código 
Agrario. Este Edicto 

twdr& una vrgencia de 
qWnca (15) dfas a partir 
de la última publicación. 
Dado en Santa Fe, a los 
12 del mee de dlctembre 

de 2000. 
JANEYAVALENCIA 

Secretarla Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L-470-740-58 

Unica Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA 

REGION NP 10 
,DARIEN 

EDICTO NP 171-00 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcci6n Nacional de 

Reforma Agraria en la 
Provincia de Dar¡& al 
público: 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
FEDERICO GOMEZ 

HERNANDEZ, vecino 

Ca) de Pedregal, 
Corregimiento de 

Pedregal, Distrito de 

Panamá, portador de la 
cedula de identidad 

personal NP 5-5601 ha 
solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma 

Agraria, mediante 

solicitud Nn 5-212-99 
según plano aprobado 
N* 502-07-0989, la 
adjudicacidn a titulo 
oneroso de una parcela 

de tierra Baldía Nacional 

adjudicable, con una 
superficie de 50 Has + 
4773.39 MC. ubicada en 
Nuevo Progreso, 
Corregimiento de 

Yaviza, Distrito de 
Pinogana, Provincia de 

DarMn, comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: Alejandro Allen. 
correspondientes, tal SUR: Olmedo Serracln 

Martlnez, carretera 

Cangl6n Yaviza. 
ESTE: Olmedo 

Serracln Martlnez, 
Mztina Rodrlguez. 
OESTE: Carretera 
Cangl6n Yavlza. 
Alejandro Allen. 

Para ,106 efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en la 
Alcaldla del Distrito de 
Pinogana 0 en la 

corregidurla de Yaviza 
y copia del mismo se 

entregarán al 
interesado para que los 

haga publicar en los 
6rganos de publlcldad 

cornepondlenles, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edlcto 
tendra una vigencia de 
quince (15) dlas a partir 
de la última 

publlcaol6n. 
Dado en Santa Fe, a 

los 29 del mes de 
diciembre de 2000. 

JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador’ 
L-469-535-34 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NQ 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 428-2009 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que EDWIN DAVID 

vecino de Barriada La 
LUZ, Distrito de 
Santiago, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 9-95-358, 
pefso$itado a la 

Agraria, 
mediantesolicitud N*9- 
0518, la adjudicación a 
título oneroso de 2 
parcelas de terreno 
baldlos ubicado en El 
Baco, Corregimiento 

REPUBLICA DE 

PANAMA 
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Prouinciá que se 
describe a 
conlinuaoi6n: 
PARCELA N’ 1: 
Demarcada en et plano 
NP 902-06-11060, co” 
una superticie de 1 Has 
+ 6,229.07 M2. 
NORTE: Edwin Polo 
Valderrama. 
SUR: Carretera de 
asfalto de 15.00 mts. de 
ancho vía Sall 
Francisco a Calobre. 
ESTE: ,Edwin Polo 
Valderrama. 
OESTE: AW.d~O 
Garcia (N.U) o Gerardo 
Camarena (N.C.) 
PARCELA NP 2: 
Demarcada en el lano 
N’ OOP.08.11 OSf! oon 

Valderrama. 
OESTE: ,’ Anrrlmo 
Garcla (NU) o Gerardo 
Camarena (N.L.) 
Para los electoslegales 
se fija este Edicto ec, 
lugar, vlslble de este 
despacho en la Alcaldla 
del Distrito de Calobre 
y copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
6rganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
arliculo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicacibn. 
Dado e” Santiago, a los 
11 dias del mes de 
diciembre de 2000. 

LILIAM. 
REYESGUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

pJlCiOMi0 
Sustanciador 

L-468-177-12 
Unica~Publicación R 

REPUBLICA DE JCA DE 
PANAMA PANAMA 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AQROPECUARIO AQROPECUARIO 
REGION NP 2 REGION NP 2 
VERAGUAS VERAGUAS 

EDICTO Ns 429.2000 EDICTO Ns 429.2000 
El suscrito Funcionario El suscrito Funcionario 
Sustanciador de, la 

Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
JULIO GONZALEZ 
DIAZ, vecino de El 
Potrero, Corregimiento 
de El Potrero, Distrito de 
Calobre, portador de la 
cedula de identidad 
personal N*9-156.191, 
ha solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 9- 
0180, plano aprobado 
ry* 902-05-11370, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldias 
Nacionales 
Adjudicables, con una 
auperflcie de 3 Has + 
8960.17 M2, ublcrdas 

Potroro’ 
%r&nto da Ei 
Potraro, Dlwllo do 
Odobf#, de Provlnalr 

%rn nncllrfödr’n i% 9 
&&Jy “fb’::;; 

SUR: Albátto GonzBlrz. 
ESTE: Arssnlo Aguilar . 
‘Pascual GOMAlbZ 
Agular. 
OESTE: Carretera de 
tosca de El Potreros a 
Calobre de 9.00 mts. 
Para IOS electos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de,Calobre 
o en la corregiduría de 
-- y copias del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del Cbdiga 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia de 
quince(i5) diasa partir 
de la última publicación. 
Dado e” la ciudad de 
Santiago, a los 12 días 
del mes de diciembre 
de 2000. 

LILIA M. 
REYESGUERREAO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-466-l 92.51 
Unica Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2 

VERAGUAS 
EDICTO NQ 430.2000 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Relorma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
JULIO GONZALEZ 
DIAZ, vecino de El 
Potrero, Corregimiento 
de El Potrero, Distrito 
de Calobre, portador 
de la cedula de 
Identidad personal NP 
9-156-191. ha 
solicitado a la Reforma 
Agraria, medianle 
solicitud NP 9.0181, 
plano aprobado Np 
902-05-l 1369, la 
adjudicaci6n a título 
onbro80 da una parcela 
de tlwa Baldlrc 
N&olonrl@~ 
Ad/ud15tblam, oon una 
rup#rflolo do 3 I-tu + 
9320.83 M2, ublaadaa 

COrrepl~letV~“d~rOEi 
Potrero, DlWilo de 
Calobre, do Provincia 

~~mprandldo dentro 
Varaguac. 

da los siguientes 
linderos: 
NORTE: Rlo Pital . 
Gkp;;;c GonrBle~z 

SUR: Camino de tierra 
de 5.50 mts. de El 
Potrero a otros lotes. 
ESTE: Hipólito 
González Gómez. 
OESTE: Camino de 
tierra de 5.50 mts. de 
ancho de El Potrero a 
otros lotes. 
Para los electos 

L-468-192-77 
Unka Publicacibn R 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 16.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, al 
público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
LIBERATO SANCHEZ 
DE GRACIA Y OTROS, 
vecino de Calle 50. 
Corre Corre 

B B 
imiento de San imiento de San 

Franc @OO, Dlatrito de Franc @OO, Dlatrito de 
PInarni, pohdor d@ II PanamA, ooflrdor de la 
otdula da idtnildrd 
ptrronrl N’0.74-601, hr 
8ollcltrdo a la Rofprmr 
A rarIn, 
B&W N’ ,.0~2?:~:~: 
uprobado Nn 80 .Ol. 
11311, II rdludlcrci6n a 
tltulo onhro de una 
parcela da tierra Baldiu 
Naclonales AdjudicabIes, 
con une supedicie de 2 
Has + 2,360.32 M2, 
ubicadas en Cerro 
Redondo, Corregimiento 
de Cabecera Distrito de 
La Mesa, de Provincia de 
Veraguas. Comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera de 
cemento de 1O.M) mts de 
anchoa Santiago a David 
ciúunc Mojica Ruiz. 

FranciSCO 
Sánchez. 

legales se fija este ESTE: José de Los 
Edicto en lugar visible Santos Urriola. 

OESTE: Francisco de este despãcho en la 
Alcaldía del Distrito de 
Calobre o en la 
corregiduria de - y 
copias del mismo se 
entregar8n al interesado 
oara que los haoa 

S&chez. 
Para los efectos legales 
sefijaeste Edicto en lugar 
visible de este despacho 
en la Alcaldía del Distrito 
de La Mesa o en la 
corregiduria de - 
COPI.% del mismo s: 
entregarán al interesado 
oara oue los haaa 
;ublicar’en los 6rgan;os 
de publicidad 

peblicaien los ó~g+s 
publlcldad 

correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del Codigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrb una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 12 dias 
del mea de diciembre de 
2000~ -.._. 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

FUECiOIl¿lriO 
Sustanciador 

correspondientes. tal 
como lo ordena el articulo 
106 del Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) 
dias a partir de la tiltima 
publicacidn. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 23 dias 
del més de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ’ 

FUWiOMdO 
Sustanciador 

L-4Sw4o-o7 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
REGION NP 2 REGION NP 2 
VERAGUAS VERAGUAS 

EDICTO N* 19.2001 EDICTO N* 19.2001 
El suscrito Funcionario El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al públio: 

HACE SABER: 

~~~lp&L$i llj;f 
Corro 

P 
Imlrnta dr Orntd 

dtl Lino, Di~lrlto da 
Bhntlrgo, 

8 
o&dof dr II 

ctdulr a IdWdrd 
prnonrl NP9-67-48S, hr 
rollcltrdo a II Rtformr 
Agraria, mrdlante 
solicitud NP 9.0014, 
plano aprobado Na 910. 
0711293 la adjudicacibn 
ea titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldías 
Nacionales Adjudicatles. 
con una supedicie de 0 
Has + 1026.76 M2. 
ubicadas en El Anón. 
Corregimiento de Canto 
del Llano. Distrito de 
Santiago. de ,Provincia 
de veraguas. 
Comorendido dentro de 
los s;guientes linderos: 
NORTE: Elvira 
Rodríguez Stinchez. 
SUR: Julio C, Ptiño. 
ESTE: David Atencio 
SdZW 
OESTE: Carretera de 
asfalto de 15.00 mts. de 
anchoa Santiaao a San 
Francisco. - 
Para los electos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldla 
del Distrito de Santiago 
0 en la conegiduria de - 
- y copias del misnio 
se entreaaran ai 
interesado para que los 
haga publicar en los 
ÓrQanOS da publicidad 
cowespondi&ntea. tal 
como lo ordena el 
aniculo 108 del COdigo 
Agrario, Este Edicto 
tendra una vigencia de 
quince (15) dias a panIr 
de la ultima publicacion. 
Dado en la ciudad de 
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Santiago, B los 23 dias 
del mes de enero de 
‘:Tln 1 

quince (15) días a partir 
de la última publicaci0n. 
Der’r ‘?i, la ciudad de 
Santiago, a los 23 &s 
del mes de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FWlCiOllariO 
Sustanciador 

L-468-972-09 
Unica Publicación R 

órganos de publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última publicación. 
Dado en 1.i ciudad de 
Santiago, a los 23 dias 
del mes de enero de 
2001. 

LILIAM. 

la corregiduria de - y 
copias del mismo se 
entregarán al interesado 
para que los haga 
publicar en los órganos 
de publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) dias a partir 
de la última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiaoo. a los 23 dias 
del m&’ de enero de 
2001. 

L,U& 
Para los efectos legales 
se flia este Edicto en 
luga; visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de Rio de 
Jesús o en la 
corregiduria de - y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del Cádigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince(l5)diasapartir 
de la última publicac¡& 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 25 dias 
del mes de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYESGUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. !IMENEZ 

FUnCiOnari 
Sustanciador 

L-469-029-73 
Unica Publicación R 

LILIA M. 
REYESGUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FUnciOnadO 
Sustanciador 

L-468-959-22 : 
Unica Publicación R 

REYES GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FUnCiOllaliO 
Sustanciador 

L-468-995-80 
Unica Publicación R 

REPUBLICADE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2 

LILIAM. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FunCiOnari 
Sustanciador 

L-469-002-72 
Unica Publicaciõn R 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2 
VERAGUAS 

EDICTO N” 021-2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas. 
al publico: 

HACE SABER: 
aue el señor (a) (ita) 
VIRGINIA HERRERA 
JARAMILLOY OTROS, 
vecino de,La Candelati% 
Corregimiento de 
Cabecera. Distrito de 

VERAGUAS 
‘EDICTO Ns 20-2001 

El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) (ita) 
NEQELKA XIOMARA 
WJIROZ QUEVARA, 
vecino de San Martin, 
Cdrregimiento de Canto 
del Llano, Distrito de 
Santiago, poltador de la 
cedula de identidad 
persona! N’ 2-161-375 
;;fo;;lcttado a la 

Agraria, 
mediante solicitud N” 9- 

REPUBLICA DE 

plano aprobado N” 99: 

PANAMA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

11-09-11423, 

AGROPECUARIO 

la 
adiudicación a titulo 

REGION NP 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 22.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en !a 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
YOLANDA ENTEBI DE 
REYES, vecino de San 
Martin, Conegimientode 
Canto del Llano, Distrito 
de Santiago, portador de 
la cedula de identidad 
personal Ng 9-75-330, ha 
solicitado a la Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 9-0350. 

REPUBLICA DE 
PilhlAhAA 

.~>, ., ~,.,, I 

Mlf dISTERI0 DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NQ 2 
VERAGLJAS 

EDIC TO NP 024.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas. 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
HIPOLITO ROMERO 
ESCOBAR 
HIPOLITO ROM!% 
(NU), vecino de Cerro 
Gordo, Corregimientode 
Cabecera, Distnto de Rio 
de Jesús, portador de la 
cedula de identidad 
personal N” g-162473, 
ha solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 9. 
0412, plano aprobado N” 
907-01-11367, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldias 
Nacionales Adjudicablas, 
co” wa superficie de 38 
Has + 2.913.80 M2, 
ubicadas en Cerro 
Gordo. Corregimiento 
de Cabecera Distrito de 
Río de Jesús, de 
Provincia de Veraguas. 
Comorendido dentro de 
los s/guientek linderos: 
NORTE: Nicomedes 
Jordán Q. y 
servidumbre de 5.00 
mts. de ancho. 
SUR: Rodrigo Pinilla y 
Carmen Pérez. 
ESTE: Gregorio Jorddn 
quintero. 
OESTE: Río Santa 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N* 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 025.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al oúblico: 

Atayala, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP6-458.38. ha 
solicitado a la Reforma 0360, plano aprobado NP 

901-01-11393, la Agraria, mediante 
adiudicación a título solicitud NQ 9.0099, 
oneroso de una parcela 
de, tierra aaldías 
Nacionales AdjudicabIes. 
con una superficie de 0 
Has + 2,027.84 M2, 
ubicadas 
Garnaderit:” 
Correolmiento di 
Cabe& Distrito de 
Atalaya, de Provincia de 
Veraouas. Comprendido 
den& de los siguientes den& de los siguientes 
linderos: linderos: 
NORTE: Sergio Garcia. NORTE: Sergio Garcia. 
SUR: Seraio García. SUR: Sergio García. 
ESTE: Se;gio García. ESTE: Sergio García. 
OESTE: servidumbre en OESTE: servidumbre en 
gyd6T;; constrllcción 

mts. a 
Gamaderitaaotros lotes. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho 8” la Alcaldía 
del Distrito de Atalaya o 
en la corregiduría de - 
= y copias del mismo 
Se entregarin al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
Qrganos de publicidad 

‘correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 

con una supe& de c; 

plano aprobado NP 901. 
01-l 1310 la adjudicación 
a título oneroso de una 

Has + 4,589.96 MZ, 

parcela de tierra Baldias 
Nacionales Adiudicables. 

ublcadas en La 
Candelaria, 
Corregimiento de 
Cabecera Distrito de 
Atalaya, de Provincia de 
Veraguas. Comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera de 
asfalto de 12mts. de la 
carretera Dnncipal a otros 

onéroso di una parcela 
de tierra Baldias 
Nacionales Adjudicaks, 
con unasuperficie de 20 
Has +1868.07 M2, 
ubicadas en Santa 
Catalina, Corregimiento 
de Rio Grande, Distrito 
de Son& de Provincia de 
Veraguas Comprendido 
dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Salvador 

HACE SABEP: 
Que el señor (a) (ita) 
ROBERTO QUINTERO 
ROMERO, vecino de 
Cerro Gordo, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Río de Jesús, portador 
de la cedula de 
identidad personal NV 9. 
99-2274. ha solicitado a 
la Reforma Agraria. 
mediante solicitud NP 9. 
0407. plano aprobado 
N” 907-01-11361 la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldias 
Nacionales 
Adjudicables. con una 
superficie de 57 Has + 
3,309.OO MZ. ubicadas 
en Cerro Gordo, 
Corregimiento de 
Cabecera Distrito de 
Río de Jesús, de 
Provincia de Veraguas. 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Pedro 

lotes. 
SUR: Callejón de 5:00 
mts. a otros lotes.~ 
ESTE: Camilo Marín. 
OESTE: Carretera de 
asfalto de 12mts. de la 
carretera pnncipa1 a otros 
lotes. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
desoacho en la Alcaldía 
del ‘Distrito de Atalaya o 
en la corre@duría de - 
- y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 

GonzBlez. 
SUR: Yolanda Entebi de 
Reyes. 
ESTE: Maria Magdalena 
Serrano, Yolanda Entebi 
de Rey& y camino de 
51.62mts. El Estero a 
Santa Catalina. 
OESTE: Bonita& 
Alfonso. 
Para IOS efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de Soná o en 
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Ernesto Batista Aguilar. 
SUR: Gregorio Jordán 
Quintero, Alcides 
Romero y Leonardo 
Batista. 
ESTE: Camino de tierra 
de 10.00 mts. de ancho 
de Rio de Jesús a Cerro 
Gordo. Gordo. 
OESTE: Seraio Batista OESTE: Sergio Batista 
JimBner. Nicomedes JimBner. Nkomedes 
Jordán. Jordán. 
Para IOS electos legales Para IOS electos legales 
se fiia este Edicto en se fiia este Edicto en 
lugár visible de este 
despacho en laAlcaldía 
del Distrito de Rio de 
Jesús o en la 
correoiduria de - Y 
copia; del mismo sé 
entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 100 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
IondrA une vlgencla de 

@~l$$K~~~ 

Suttlrgc, L 10124 dlre 
del mee de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYESGUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ, 

Funcionario 
Sustanciador 

L-469-029-99 
Unica Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N’ 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 026.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, Provincia de Veraguas, 
al público: al público: 

HACE SABER: HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) Que el señor (a) (ita) 
ERNESTO BATISTA ERNESTO BATISTA 
AGUILAR, vecino de AGUILAR, vecino de 
CC?110 CC?110 Gordo, Gordo, 
Corregimiento de Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de Cabecera, Distrito de 
Rio de Jesús, portador Rio de Jesús, portador 
de la cedula de de la cedula de 
identidad personal ND 9. identidad personal ND 9. 
61.359, ha solicitado a 61.359, ha solicitado a 
la Riforma Agraria. la Riforma Agraria. 
mediante solicitud Nq 9. mediante solicitud Nq 9. 
0406, plano aprobado 0406, plano aprobado 
ND 907-01-11360 la ND 907-01-11360 la 
adjudicación a titulo adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela oneroso de una parcela 
de tierra Baldías de tierra Baldías 
Nacionales 
AdjudicabIes. con una 

superficie de 47 Has + 
6476.64 M2, ubicadas 
en Cerro Gordo. 
Corregimiento de 
Cabecera Distrito de 
Río de Jesús, de 
Provincia de Veraguas. 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Leonardo 
Batista Peñalba. 
SUR: RobertoOuintero. 
Pedro Jiménez 
Escobar. 
ESTE: Camino de tierra 
da IOmts. de ancho de 
Rio de Jesús a Cerro 
Gordo. 
OESTE: Pedro Jiménez 
Escobar. 
Para los efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de Rio de 
Jesús o en la 
corregiduria de - y 
copias del mismo sa 
entregarAn al 
intrrrsado para que loa 
haga publicar mn loa 
drgenoe do, publlcldad 
corrtrpondlrntee, tiI 
como lo ordonr el 
rttlculo 1 OS del Cddlgo 
Agrarlo. Este Edloto 
tendrA una vigencia de 
auince (151 dlas aoartir 
de la úliimáputicicibn. 
Dado ewla ciudad de 
Sanliaao. a los 26 dias 
del mis de enero de 
7001 

LILIA M. 
REYES GUERI RERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FUnCiOnsIiO 
Sustanciador 

L-469.030-00 
Unica Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2 
VERAGUAS 

EDICTO N” 027-2001 
El suscrilo Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
ALVIS ERVIN RIOS 
TUNON, vecino de 
Pueblo Nuevo, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Son& portador de la 
cedula de identidad 
personal NQ 9-154-455, 
Ra,fos&l;itado a ,la 

Agraria, 
- 

mediante solicitud NP 9- 
0259, plano aprobado 
NP 902-10-11319 la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldias 
Nacionales 
Adjudicables, co” una 
superficie de 0 Has + 
666.72 M2. ubicadas 

GUiFS Abajo. 
~rregimiento de Las 
Guias, Distrito de 
Calobre. de Provincia 
de Veraguas. 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: José Isabel 
Ríos. 
SUR: Heliodoro Barrera 
y camino de 7 mts. a 
camino principal y a 
otros lotes. 
ESTE: José Isabel 
Ríos. 
OESTE: Alvis Ervin 
Ríos Tuñbn. 
Para los efectos legales 
ae lija eate Edloto en 
lugar vlmlbla de eata 
doepeoho en Ir Alorldla 
del Dletrlto de Calobro 
b en II oorrepldurlr de 
-- y copI del 
mlemo ae entrega& al 
interrnado araque loe 
haga P publ oar en los 
drganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como ~10 ordena el 
articulo 106 del C6digo 
Agrario Este Edicto 
tendrA una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 25 dias 
del mes de enero de 
2001, 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FUnCiOnari 
Sustanciador 

L-469-040-46 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NQ 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 026-2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas. 
al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
MANUEL ANTONIO 
RUIZ RODRIGUEZ, 
vecino de Arenas, 
Corregimiento de 

Arenas, Distrito de 
Chitré, poriador de la 
cedula de identidad 
personal N” 6-53-1099, 
ha solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 9- 
0320, plano aprobado 
NQ 905-02-11391, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tierra Baldías 
Nacionales 
Adjudicables, con una 
super!icie de 72 Has + 
7376.60 M2, ubicadas 
en Quebrada El Tigre. 
Corregimiento deCerro 
de Casa, Distrito de Las 
Palmas, de Provincia de 
Veraguas. 
Comprendido dentro de 
los sig~liantes linderos: 
NORTE: Rio Tabasará, 
Santos Morales y 
Tiburcio Morales. 
SUR: Rio TabasarA, 
camino de tierra de 5.00 
mts. de ancho El 
Calabazo . RI0 
hbarrrl, 
ESTE: Cemino do tlrrrr 
de 6,OO mte. dc woho 
El Calrbrro . Rlo 
Tabaeark 
E:c;ES;rPedro Jim6ner 

Para losifectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en la Alcaldia 
dp;llmi;tritoc de Las 

en la 
cortegiduria de - y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 106 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince(15) diasapartir 
de la última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago. a los 22 dias 
del mes de enero de 
2001 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-469-061-65 
Unica Publicación R 

“EPlJ;lJ;; DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION Ne 2 
VERAGUAS 

EDICTO N*029-2001 

El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
ProvkiadeVeraauas. at 
público: - 

HACE SABER: 
Que DAVID SANTOS 
CASTILLO, vecino de 
Las Palmas, Disttito de 
Las Palmas portador de 
la cedula de identidad 
oersonal NP 9.96395. ha 
iolicitado a la Refoima 
Agraria, mediante 
solicitud NP g-0406, la 
adjudicación a título 
onerosode2parce!asc@ 
terreno baldíos ubicado 
en Las Huacas, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrfto de Las 
Palmas, de esta 
Provincia que se describe 
a continuación: 
PARCELA NP 1: 
Demarcada en el plano 
N*W501-114Olconuna 
superficie de 0 Has + 
8,406.40 MP, 
NORTE: Ieidro Brntor. 
SUR: Camlnodotltfrrdo 
16,OO mle, do rnoho I 
LU Palmu . Ctbaorra 

k 
Emteto Plnrbn, 
SX Carrottrr de 

antalto de 16.00 mta. da 
ancho alas Palmas a El 
Maria. 
OESTE: Camino detierra 
de 1500mts. deanchoa 
Las Palmas. Cabecera. 
Para los efectos legales 
ss fije este Edicto en lugar 
visible de este despacho 
en la Alcaldia del Distrito 
de Las Palmas o en la 
corregiduria de - y 
copias del mismo se 
entrsgar&n al interesado 
para que los haga 
publicar en los drganos 
de publicidad 
correspondientes. tal 
como ló ordena el articulo 
108 del Código Agrario 
Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) 
dias a oalfir de la última 
pub4icàción. 
Dado en la ciudad de 
Santiago. a los 30 dias 
del mes de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secrstaiia Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

FUllCiO~adO 
Sustanciador 

L-469-075-75 ” 
Unica Publica@$n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 



‘:48 Gaceta Oflclal, viernes 27 de abril de 2001 N” 24,290 

REGION NP2 
VERAGUAS 

EDICTO N*Wl-2W.I 
El suscrito FuncIonarlo 
Sustrnclrdor de la 
Reforma A rarla en la 

tb Provtnolads raguas al 
pübllco: 

HACE SABER: 2 

vecino de Panemk 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Panrml, portador de la 
cedula de ldentldad 
personal NP 9-106.699, 
ha soki?adb a le Rsfonna 
Agraria, medlante 
solbkud NEO-2515 

l 
lano 

aprobado NP 90 -05 
11355 ‘la adjudlcac:iBn a 
titulo bnaroso de una 
pem& de tIarr Eieldías 
Nscbnalos Adjudkablee, 
con una suptfble de ll 
i-las + g698.03 M2, 
ubicadab en La Pana de 
Los Qulel, Correglmlento 
de San Juan, Dlstrlto ds 
San Francisco, de 
Provincia de Veraguas. 
Comprendido dentro de 
lo6 siguiantss lindercs: 
NORTE: Camine de tierra 
delCw&.deanchoaLca 
JimBnez a La Herradura 
SUR: Ctino Quintero. 
ESTE: CWno Quintero 
OESTE: Luis Jim6nez. 
PaW0selectoskZg%segalesse 
fija este Edicto en lugar 
vtsible de este despacho 
enlaAk&tadelD&itode 
San Francisco o en la 
corregiduria de - Y 
copias del mismo se 
entreaarán al interesado 
para~uelas haga publicar 
en los 6rganos de 
oublicidad 

Código Agrario. Este 
Edictotendti unavigstxia 
de quinta (15) dlas a patir 
de la tima pubkaci6n. 
Dado en la ciudad de 
sanöago,alca30diaad%l 
mesdeans;A$2001. 

RFillElHE;O 

JUANA. JtMENEi! 
Furcbfwio Sww&&r 
L-l&061~ 
UnbaP&i.xdn R 

REEE.DE 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
“v’EluNz 

EDICTO Ns WC-.X01 
El suwrl!o Funcionario 
Sustanolador ds la 
Reforma Agraria en la 
Prwinola ds Veraguas, al 

Que el seiior (a) (ita) 
ARQELIA UREE;IA DE 
RIDS Y OTRO, vecino de 
santa Ik?&, con@nwo 
de Cabecera, Disttito de 
Santiago, portador ds la 
cedula de identidad 
pf!mo?$Np41152515,ha 
solicitado a la Reforme 
A~raia mediante solidad 
N 4o217,planosprobado 
NP 900.~1.11405 la 
adjudicación a titulo 
onemsodeunapsrcelad 
tierra Baldlas Nacional 
Adjudicables, con una 
superficie de 0 Has + 
l,W&MZ, ubkadasen 
Alto de Piedra, 
Corregimiento 
ch3bKml*d~ 
Fe, de Provincia de 
Veraauas. Comprendido 

NORTE: VitghllMerdoza 
SUR: Qderay Vda. de 
VaSqUeZ. 
ESTE: Quebrada 
OESTE: Ca~&eradeksna 
dsX).Wmts.dstioa 
Sanla Fe aAko de Pudra. 
Para los efactoa legales se 
fija esta Eokto en lugar 
L,isk4s&esiedespachom 
la Alcaklía del Distiito de 
Santa Fe o en la 
corregiduria de - y 
copias del mismo se 
entregarti al interesado 
pare que Im haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c i d a d 
colrespondentes, tal mm0 
bordenaelartculolO3del 
CódigoAgrario. Este Edcto 
tendrá una vigencia de 
quince (1,5) díasa parör de 
b úläme prbrcación. 
Dado en la ciudad de 
Mago, a los 30 dics del 
mesdeenerode2031. 

LIUAM. 
REYES GUERRERO 

SecreWtaA&Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funclonaiio 
Sustanciador 

L-469-075-33 
Unka Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

“vE”RAo”u”As’ 

Subtanciadbr de la 
Reforma Agraria sn la 
Provlncla de Veraguas, al 

SABER: 
Que el senor (a) (ita) 
PE 

w 
W~DO BATtSTA 

~~ ~-JA, vecino de 
Cerro Gordo, 
Corregimiento 
Cabacera. Distrito de I?i 
de Jesús, portador de la 
cedula de identidad 
personal NQ 9-101-1516, 
hasok¡tadoabReforma 
~Agrarta, mediante solicilud 
NP 9.0427, plano 
aprobado Np 907-01. 
11366 la adjudicaci6n a 
título oneroso de una 
parcela de tierra Baldias 
Nacionales AdjudicabIes, 
qm una supeke de 6 
Has + 4,791.47 M2, 
ubbadas en Ceno Gordo, 
Corregimiento de 
Cabecera Distvito de Río 
de JI& de Provincia de 
Vemguas. Comprendido 
dentro de los siguientes 
linderoa: 
NORTE: Roberto 
Qulnlem Romero 
SUR: Alcides Romero E. 
ESTE: Camino de tierra 
de IOmts. Cerro Gordo a 
Río de Jesús. 
OESTE: Alcides Romero 
E. 
Paralosefectaslsgakse 
fija este Edicto en lugar 
visible de este despacho 
en la Akaldia del Distrito 
de Rio de Jesús o en la 
corregiduría de - y 
copias del mismo se 
entregarán al interesado 
paraqueloshagapublicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el : tiículo 
106 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) 
días a partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 30 dias 
del mes de enero de 
2001. 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionatio 
Sustanciador 

L-464088-72 
Unica Publicación R 

EDICTO Ng34.2001 
El suscrito Funcionario 
Sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
Provincia de Veraguas, 
al público: 

HACE SABER: 
Que el seíior (a) (ita 
SENEN RODRIGUE 1 
CANTO, vecino de Llano 
Grande, Corregimiento 
de Llano Grande, Distrito 
de La Mesa, portador de 
la cedula de identidad 
personal N* 9-166-726, 
ha solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N’ 9. 
0256, plano aprobado NP 
904-04-l 1404, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela 
de tieria Baldías 
Nacionales Adjudicables. 
con una superficie de 0 
Has + 6,722.56 M2, 
ubicadas en Pedernal, 
Corregimiento de Llano 
Grande, Distrito de La 
Mesa, de Provincia de 
Veraauas Comorendido 
dentiá de ios &guientes 
linderos: ‘. 
NORTE: Calle de tierra 
de 12.00 mts. de ancho 
de intersección de 
carretera de Llano 
Grande a Pedernal. 
SUR: Israel Rodriguez. 
ESTE: Sadot Rodriguez. 
OESTE: ofilio Rodríguez 
Pérez, Gabriel Ríos y 
Julio Pérez. 
Para los efectos legales 
se fiia este Edicto en 
luga’r visible de este 
despacho en la Alcaldía 
del Distrito de La Mesa o 
en la corregiduria de - 
- y copias del mismo 
SB entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos ,de publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
aniculo 106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir 
de la última publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Sentiaao. a los 30 dlas 
del mës’de enero de 
2001, 

LILIA M. 
REYESGUERRERO 

Secretada Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L-469-1 13-54 
Unica Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

REGION NP 2 
VERAGUAS 

EDICTO N@ 035.2001 
El suscrito Funclonarlb 
Sustanciador de la 
Raforma A rada en la 

9, Provinciade eraguas, al 
público: 

HACE SABER: 
Que el senor (a) (ita) 
SENEN RODRIQUEZ 
CANTO, vecino de Llano 
Grande, Corregimiento 
de Llano Grande. Distrito 
de La Masa, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP9-166-728 ha 
solicitado a la Reforma 
Agraria, mediante 
solic~ud NP g-0257, plano 
aprobado N” 904.04h 
11403 la adjudicación a 
titulo oneroso de una 
parcela de tierra Baldías 
Nacionales Adjudicables, 
con una supertlcie da 0 
Has + 2,447.30 M2, 
ubicadas en Llano 
Grande, Corregimiento 
de Llano Grande, Distrito 
de La Mesa, de Provincia 
de Veraguas. 
Comprendido dentro de 
los siguientes linderos: 
NORTE: Jorge Canto. 
SUR: Ovidio P.+rez, 
vereda de tierra de 6.00 
mts. de ancho. 
ESTE: Calle principal 
de tosca de 15.00 mts. 
de ancho hacia la 
carretera de Santiago a 
Soná a Llano Grande. 
OESTE: Pedro Jiménez 
Escobar. 
Para los electos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
despacho en laAlcaldía 
del Distrito de La Mesa 
c en la corregiduría de 
-- y copias del 
mismo se entregarán al 
interesado para que los 
haga publicar en los 
órganos de publicidad 
correspondientes, tal 
corno lo ordena el 
articulo 106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia de 
quince (15) diasapatiir 
de la última 
publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Santiaao. a los 30 dias 
;;I,;<s’de enero de 

LILIA M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario’ 
Sustanciador 

L-469. ll 3-36 
Unica Publicación R 

EDICTO N’ OX?-2Wl 
El suscrito Funcionario VERAGUAS 


